
@NOTIFICACION POR AVISO

Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0781-15689 de fecha 30 de diciembre de
2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO
DE PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCION DE MULTA"

Personas a notificar: JOSE WILSON ELEJALDE MARTINEZ identificado con cedula de
ciudadanía N" 9.764.920 y ANDRES MAURICIO GIRALDO QUICENO identificado con
cedula de ciudadanía N" 14.690.558.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 "Por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento adminishativo adelantado por esta Corporación, contra los
señores JOSE WILSON ELEJALDE MARTINEZ identificado con cedula de ciudadania
N' 9.764.920 y ANDRES MAURICIO GIRALDO QUICENO identificado con cedula de
ciudadania N" 14.690.558, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT, de la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0781-15689 de fecha 30 de diciembre
de 2025'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO
DE PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCION DE MULTA'

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0781-
15689 de fecha 30 de diciembre de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCIÓN DE
DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCION DE
MULTA", debido a que en la dirección proporcionada en el informe de visita de fecha 12
de noviembre de 2021 y en la cual se han enviado todas las comunicaciones y
notificaciones del expediente, manifiesta la residente del predio, que no volverá a recibir
ninguna documentación dirigida a los señores JOSE WILSON ELEJALDE MARTINEZ
identificado con cedula de ciudadanía N" 9.764.920 y ANDRES MAURICIO GIRALDO
QUICENO identificado con cedula de ciudadanía N" 14.690.558. Este despacho además
desconoce otra dirección de los mencionados, a su vez nunca se han manifestado, ni
proporcionado sus datos. En razón a lo anterior, se procederá a notificar a los señores
en mención por medio del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia
íntegra del acto administrativo, y sé publicara en la página electrónica de la
coRPoRACrÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en
cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término
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de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el ArtÍculo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0781-15689 de fecha 30 de
diciembre de 2025'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD
POR INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO
DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCION DE MULTA", SC

considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

Se le informa a los notificados, que contra la presente Resolución proceden por la vía
administrativa, los recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección
Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
CVC y subsidlario el de apelación BRUT ante el Director General de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, según el caso, de conformidad con lo establecido en el articulo 76
de Ley 1437 de2011.

FUACIÓN: EI presente Av¡so se fija por el término de cinco (5) dÍas en la cartelera oficial
de la Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del veintiocho (28) de
enero de 2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día tres (3) de febrero de 2026 a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de
fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los veintisiete (27) días del mes
de enero del año dos mil veintiséis (2026).

JUL AMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT

Elaboró: Lrana Llanela Osorio Montalvo Técnico Adman¡st
Revrso: Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado.

Archivar Expediente: No. 0781-039-002-083-2021
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,,POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION OE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCIÓN DE MULTA"

La Dirección Territor¡al de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - cVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 2'l de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No. 000330-0181 del 28 de marzode2017,y

CONSIDERANDO:

La Constitución Polít¡ca, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8"); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneam¡ento ambiental conforme a los
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. a9); la propiedad pr¡vada tiene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colect¡vos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y. velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

El Articulo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegr¡dad del
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado plan¡f¡car el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanciones legales y ex¡giendo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protecc¡ón de los ecosistemas situados en ¡as zonas
fronterizas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de proteóción
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigrr, con sujeción a las

VERSTÓN: Oo8 - Fecha de aplicación 2O2St1Ot22 cóDrco.: Fr.osso.04



^:##trti;'il,tr,.
RESOLUCTON o78o No. o78r - 15689 DE 2o2s pásina2de36

()
30 üTf 2U5..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCTON

AMBIENTAL, SE IiiPONE UNA SANCION DE DECOÍUIISO DEFINITIVO DE
PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCIÓN DE MULTA"

regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la menc¡onada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: "El Estado es el
t¡tular de la potestad sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Coroora ctones A onomas ionales las de DesarrolloReo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públ¡cos ambientales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del
S¡stema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria admin¡strativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionator¡o contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

s,'uAcróN FÁcrcA

Que en fecha 10 de dic¡embre de 2025, se exp¡dió informe técn¡co de responsabil¡dad y
sanción a imponer, por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca
Garrapatas; Profesional Especializado de la CVC DAR BRUT y Profesional Universitario -
contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo siguiente:

4. ANTECEDENTES:

Que. med¡ante informe de v¡sita del 12 de noviembre de 2021, por funcionaios de la ent¡dad, con el objet¡vo
de real¡zar reconido de control y vig¡lancia a situaciones ambientales sin acto admin¡strat¡vo precedente en
zona rural del munic¡pio de el Dov¡o, con el f¡n de ¡dent¡ficar posibles infracciones en contra de la normalidad
ambiental, se concluye cont¡nuar con el trám¡te adn¡n¡strat¡vo que corresponda, con la f¡nal¡dad de esclarecer
/os hechos relac¡onados y la presunta responsabilidad del señor Andrés Mauricio G¡raldo Quiceno, con acta
ún¡ca de control al tráfico de flora No. 0092251.

Que, a través de acta ún¡ca de control al tráf¡co de flora No. 0092251 del 12 de nov¡embre de 2021 con
decomiso prevent¡vo al recurso flora de 1.2194 metros cúbicos de madera asenada de la espec¡e Aguacat¡llo
(Persea caerulea), en la f¡nca La Bomba, del corregim¡ento La Cabaña - El Crucero del municipio de El Dov¡o
Valte del Cauca, en contra del señor José Wilson Elejalde Maftinez ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No.

9.764.920
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Que, med¡ante acta de ¡mposic¡ón de med¡da preventiva en casos de flagrancia (Aft 15 Ley 1333 de 2009) del
12 de nov¡embre de 2021 por func¡onario de la ent¡dad, motivado por la cont¡nuac¡ón de acta ún¡ca de control
al tráf¡co de flon No. 0092251, en contra del señor Andrés Mauic¡o Gkaldo Quiceno identificado con cedula
de c¡udadanía No. 14.590.558.

Que, a través de Resolución CVC 0780 No. 0781 - 868 de 2021 (17 de nov¡embre de 2021) "Por la cual se
legalíza e impone una medida prevent¡va", en su resuelve en el aftÍculo primero legaliza la med¡d prevent¡va

¡mpuesta en flagrancia pü func¡onar¡os de la CVC AR BRUT mediante acta única de control al tráf¡co de flora
No. 0092251, al señor José Wilson Elejalde Madínez ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 9.764.920,
consisfenfe en decom¡so prevent¡vo 1.2194 metros cúb¡cos de madera aserrada de la espec¡e Aguacat¡llo
(Persea caerulea).

Que, med¡ante oficio CVC del 17 de noviembre de 2021 a /os señores Soc¡edad de act¡vos espec¡a/es- SAE,
s ele comun¡ca que la DAR BRUT de la CVC, exp¡dió acto adm¡nistrat¡vo, de Resoluc¡ón CVC 0780 No. 0781

- 868 de 2021 (17 de nov¡embre de 2021) "Por la cual se legaliza e ¡mpone una med¡da prevent¡va", en
calidad de anendatar¡o ante la SAE man¡festó quo el señor Andrés Mauricio G¡raldo Quiceno identificado con
cedula de ciudadanfa No. 14.590.558 y en calidad de adm¡n¡strador del pred¡o el señor José W¡lson Elejalde
Maftlnez ¡dent¡ficado con cedula de ciudadania No. 9.764.920.

Que, med¡ante oficio CVC del 17 de noviembre de 2021 al Doctor Miguel Guzmán García, se le remite cop¡a
del acto administrativo, Resolución CVC 0780 No. 0781 - 868 de 2021 (17 de nov¡embre de 2021) "Por la cual
se legaliza e ¡mpone una medida prevent¡va", al señor Andrés Mauricio Giraldo Qu¡ceno ¡dentificado con
cedula de ciudadanía No. 14.590.558.

Que, mediante ofic¡o CVC del 17 de nov¡embre de 2021 al señor Andrés Mauricio Gialdo Quiceno, se le
comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto admirat¡vo de la Resolución CVC 0780 No. 0781 - 868
de 2021 (17 de nov¡embre de 2021) "Por la cual se legaliza e ¡mpone una medida prevent¡va".
Que, med¡ante of¡cio CVC del 17 de nov¡embre de 2021 al señor José W¡lson Ele¡alde Maftínez, se le
comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto adm¡rativo de la Resolución CVC 0780 No. 0781 - 868
de 2021 (17 de nov¡embre de 2021) "Por la cual se legaliza e impone una med¡da preventiva".

Que, med¡ante ¡nforme de visita del 21 de d¡c¡embre de 2021 , por funcionar¡os de la entidad con objet¡vo de
realizar v¡s¡ta de segu¡miento a la medida preventiva legalizada mediante Resoluc¡ón CVC 0780 No. 0781 -
868 de 2021 (17 de noviembre de 2021), se concluye cumpl¡m¡ento total por parfe de /os señores Andrés
Mauricio Giraldo Quiceno ident¡t¡cado con cedula de c¡udadanía No. 14.590.558 y José Wilson Elejalde
Madfnez ¡dent¡t¡cado con cedula de c¡udadanía No. 9.764.920, impuesta med¡ante prevant¡va en Resoluc¡ón
CVC 0780 No. 0781 - 868 de 2021 (17 de nov¡embre de 2021).

Que, mediante concepto técnico del 14 de marzo de 2025, por funcionar¡os de la ent¡dad con objet¡vo de
conceptuar sobre la med¡da preventiva legalizada e ¡mpuesta mediante Resolución CVC 0780 No. 0781 - 868
de 2021 (17 de nov¡embre de 2021), se concluye continuar con el proceso sanc¡onator¡o ambiental contra tos
señorés Andrés Mauic¡o G¡raldo Quiceno ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadan¡a No. 14.590.558 y José
W¡lson Elejalde Maftínez ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No. 9.764.920.

VERSTÓN: OO8 - Fecha de apticación.2O2St1OtZ2 cóDrco : Fr.o55o.04
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Que, a través de Auto de tram¡te CVC'Por el cual se ¡nic¡a un proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental contra
unos presuntos ¡nfractores" de fecha 28 de marzo de 2025, enuncia en el resuelve en el aftículo segundo
in¡ciar el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o en contra del Andrés Mauricio Giraldo Quiceno identiftcado con cedula
de ciadadanía No. 14.590.558 y José Wilson Elejalde Maftínez ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía No.
9.764.920; con el f¡n de verificar los hechos u omisiones consfitutivas de ¡nfracc¡ona normas de protección
amb¡ental, de conformidad con lo expuesto en la pañe mot¡va del presente acto adm¡nistrat¡vo.

Que, mediante of¡c¡o CVC a la Doctora Lil¡a Stella H¡ncap¡é Rubiano, remitimos a su digno despacho, copia
del Auto de tram¡te CVC "Por el cual se in¡cia un procedimiento sanc¡onator¡o ambiental contra unos presuntos
¡nfractores" de fecha 28 de marzo de 2025, en contra en contra del Andrés Mauric¡o A¡raldo Qu¡ceno
identif¡cado con cedula de c¡udadania No. 14.590.558 y José Wilson Elejalde Mañínez ¡dent¡f¡cado con cedula
de c¡udadania No. 9.764.920, acto administrativo emitido por esta Dirección Territor¡al, dentro del proceso con
rad¡cado No. 07 81 -039-002-083-202 1

Que, med¡ante c¡tación para notificación del 28 de marzo de 2025 al señor Andrés Mauric¡o Giraldo Quiceno,
s ele informa que la d¡recc¡ona ambiental reg¡onal BRUT, expid¡ó Auto de tram¡te CVC "Por el cual se inicia un
proced¡m¡ento sancionatorio ambiental contra unos presuntos infractores" de fecha 28 de marzo de 2025, acto
adm¡n¡strat¡vo em¡t¡do por esta D¡recc¡ón Terr¡tor¡al, dentro del proceso con rad¡cado No. 0781-039-002-083-
2021 .

Que, mediante c¡tación para not¡ficac¡ón del 28 de marzo de 2025 al señor José Wilson Elejalde Ma¡tínez, s
ele ¡nforma que la direcciona ambiental regional BRUT, exp¡dió Auto de tram¡te CVC "Por el cual se in¡c¡a un
procedim¡ento sancionatorio ambiental contra unos presuntos ¡nfractores" de fecha 28 de marzo de 2025, acto
adm¡n¡strat¡vo em¡t¡do por esta Dirección Terr¡tor¡al, dentro del proceso con radicado No. 0781-039-002-083-
2021.

Que, a través de not¡f¡cac¡ón por av¡so del 10 de abr¡l de 2025 al señor Andrés Mauic¡o Gialdo Qu¡ceno, de
acuerdo a lo establecido en el aftículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de procedimiento admin¡strat¡vo y
del contenc¡oso adm¡n¡strat¡vo, a través del presente av¡so, le not¡ftco el Auto de tram¡te CVC "Por el cual se
¡nic¡a un proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental cohtra unos presunfos ¡nfractores" de fecha 28 de marzo de
2025.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación: 2025110122 cóDtco.r FT.o55o.04

Que, a través de not¡ficac¡ón por av¡so del 10 de abr¡l de 2025 al señor José Wilson Elejalde Mañínez, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de procedimiento admin¡strat¡vo y
del contencioso administrat¡vo, a través del presente aviso, le not¡f¡co el Auto de tramite CVC "Por el cual se
¡n¡c¡a un procedimiento sancionator¡o ambiental contra unos presuntos infractores" de techa 28 de mano de
2025.

Que, a través de Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos contra unos presuntos infractores" de fecha 06
de agosfo de 2025, enunc¡ando en su resuelve en el attículo primero formular al señor Andrés Maur¡c¡o

Gialdo Qu¡ceno ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No. 14.590.558, y afticulo segundo formular al señor
José Wilson Elejalde Maftínez ¡dentlicado con cedula de c¡udadanía No. 9.764.920 por las acciones y
om¡s¡ones cons¡gnadas en la parte motiva del auto, a título de culpa.
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Que, mediante c¡tación para notif¡cac¡ón del 06 de agosto de 2025 al señor Andrés Mauricio G¡raldo Quiceno,
se le ¡nforma que la direcc¡ona ambiental regional BRUT, exp¡dió Auto de trám¡te'Por el cual se formula
cargos contra unos presuntos ¡nfractores" de fecha 06 de agosto de 2025, acto administrativo em¡tido por esta
Dirección Territorial, dentro del proceso con rad¡cado No. 0781-039-002-083-2021 .

Que, mediante citación para not¡f¡cación del 06 de agosto de 2025 al señor José W¡lson Elejalde Ma¡tinez, se
le ¡nforma que la direcc¡ona ambiental regional BRUT, expidió Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos
contra unos presuntos ¡nfractores" de fecha 06 de agosto de 2025, acto adm¡nistrat¡vo emit¡do por esta
D¡recc¡ón Ten¡torial, dentro del proceso con radicado No. 0781-039-002-083-2021 .

Que, a través de publ¡cación CVC, sobre constancia de publ¡cac¡ón acto adrninistrativo amb¡ental, fue
publ¡cado en el boletln de acto administrativo ambientales de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVA dd día 12 del mes de agosto del año 2025, con radicado 355252025-1 .

Que, a través de notif¡cación por av¡so del 21 de agosto de 2025 al señor Andrés Maur¡c¡o Giraldo Quiceno,
de acuerdo a lo establecido en el aftlculo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de proced¡m¡ento
administrativo y del contenc¡oso administrat¡vo, a través del presenfe aviso, le notifia el Auto de trámite "Por
e/ cual se formula cargos contra unos presuntos ¡nfractores" de fecha 06 de agosto de 2025.

Que, a través de Auto de trám¡te CVC "Por el cual se apeftura la etapa probatoria de un procedim¡ento
sancionator¡o amb¡ental y se decreta la práct¡ca de unas pruebas", de fecha 15 de septiembre de 2025,
enuncia en su dispone, en el aftículo primero ordenar la apeñura del periodo probatoio dentro del
procedimiento administrat¡vo sanc¡onatorio de carácter ambiental inic¡ado en contra del Andrés Mauricio
Giraldo Quiceno identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 14.590.558 y José W¡lson Elejalde Mañínez
¡dentificado con cedula de ciudadanla No. 9.764.920.

Que, mediante oficio CVC del 15 de sept¡embre de 2025 al señor Andrés Mauricio Giraldo Quiceno, se le
comun¡ca que la DAR BRUT de la CVC, expidió Auto de trámite CVC "Por el cual se apeñura la etapa
probatoria de un procedim¡ento sancionatoio ambiental y se decreta la práct¡ca de unas pruebas", de fecha
15 de septiembre de 2025.

Que, med¡ante oficio CVC del'15 de sept¡embre de 2025 al señor José Wilson Elejalde Martinez, se le
comun¡ca que la DAR BRUT de la CVC, exp¡dió Auto de trám¡te CVC "Por el cual se apeftura la etapa
probator¡a de un proced¡miento sanc¡onator¡o ambiental y se decrefa la práct¡ca de unas pruebas", de fecha
15 de septiembre de 2025.

Que, a través de Auto de c¡ene de invest¡gac¡ón, de fecha 29 de octubre de 2025, se enuncia en su d¡spone,
cerrar la ¡nvestigación que se adelanta contra del señor Andrés Mauñc¡o Giraldo Qu¡ceno ident¡ficado con
cedula de c¡udadanfa No. 14.590.558 y el señor José Wilson Elejalde Martínez ¡dent¡ficado con cedula de
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Que, a través de notif¡cac¡ón por av¡so del 21 de agosto de 2025 al señor José W¡lson Elejalde Mañinez, de
acuerdo a lo establecido en el aftlculo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de proced¡m¡ento admin¡strat¡vo y
del contenc¡oso adm¡nistrativo, a través del presente av¡so, le notifico el Auto de trám¡te "Por el cual se
formula cargos contra unos presuntos infractores" de fecha 06 de agosto de 2025.
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ciudadanía No. 9.764.920, además coriendo traslado para presentar alegatos de conclusiónm, tal como
consta dentro del proceso adm¡nistrativo can Radicado No. 0781-039-002-083-2021

Que, med¡ante of¡cio CVC del 29 de octubre de 2025 al señor Andrés Mauric¡o Gialdo Qu¡ceno, se le
comun¡ca que la DAR BRUT de la CVC, exp¡dió Auto de c¡erre de invesügac¡ón, de fecha 29 de octubre de
2025

Que, med¡ante of¡c¡o CVC del 29 de octubre de 2025 al señor José W¡lson Elejalde Maftínez, se le comunica
que la DAR BRUT de la CVC, exp¡d¡ó Auto de c¡erre de ¡nvest¡gac¡ón, de fecha 29 de octubre de 2025.

Que, a través de publ¡cac¡ón CVC, sobre constancia de publicac¡ón acto administrat¡vo ambiental, fue
publicado en el boletín de acto admin¡strativo amb¡entales de la Coryorac¡ón Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC del dia 05 del mes de nov¡embre del año 2025, con rad¡cado 355252025-2.

Que, a través de not¡f¡cac¡ón por aviso del 12 de nov¡embre de 2025 al señor José Wilson Elejalde Martínez,
de acuerdo a lo establec¡do en el aftículo 69 de la Ley 143V de 2011 - Cód¡go de proced¡m¡ento
adm¡n¡strat¡vo y del contencioso administrat¡vo, a través del presente aviso, le notifico el Auto de c¡erre de
invest¡gac¡ón, de fecha 29 de octubre de 2025.

Que, a través de not¡ficación por av¡so del 12 de noviembre de 2025 al señor Andrés Maur¡cio Giraldo
Quiceno, de acuerdo a lo establecido en el aúículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de proced¡m¡ento
administrativo y del contencioso admin¡strativo, a través del presente aviso, le notifico el Auto de cierre de
¡nvestigación, de fecha 29 de octubre de 2025.

5. CARGOS FORMULADOS:

CARGO UNICO: Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3, mediante el aprovechámiento torestal de
dos (2) árboles a¡slados de la espec¡e Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Predio denominado La Bamba y/o
predio La Merced; según GeoCVC, ¡dent¡f¡cado con Pred¡al Rural: 762500001000000020171000000000,
ubicado en el correg¡miento de La Cabaña, Munic¡pio de El Dovio, Valle del Cauca, ub¡cado en las
coordenadas Planas MAGNA Colomb¡a Oesle: X 1093892 Y: 991544; correspondiente a cootdenadas
Geográficas GCS MAGAIA 4'31'09.25"N 76"13'53.32"W., s,n los respecfivos permisos de la Autoridad
Ambiental.

Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974 (Código Nac¡onal de Recursos Nafurales Renovables y de Protecc¡ón al
Med¡o Amb¡ente): Attículo 51 , Añículo 211 , Att¡culo 223 y Artículo 224.

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Ún¡co Reglamentario det Sector Amb¡ente y Oesarrollo Sosfenlb/e): A¡lículo 2.2.1 .1.7.1.,

Atlículo 2.2.1.1.9.1.

Le serán apt¡cables /as sanciones establecidats en et articulo 40 de ta ley 1333 tas cuates se ¡mpondrán como pdnc¡pales o

accesonas a/ responsabte de la infracc¡ón amb¡ental, ten¡endo en cuenta /as causaies de afenuac¡ón y de agravac¡Ón de la
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FORMULAR al señor A/VDRES MAURICIO GIRALDO QUICENO, identificado con Cedula de C¡udadanía
No. 14.590.558.
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responsabilidad en mateña ambiental del afticulo 6 y 7 de la ley 1333 de 2009 las cuales están descnlas en la pafte
motiva de este auto de fomulación de cargos.

La autoridad ambiental competente la Coryomcíón Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC ¡mpondrá al presunto
infractor, de acuetdo con la gmvedad de la intracción med¡ante resolución mot¡vada, alguna o algunas de /as s¿guienfes
sanciones. Multas hasta por c¡en mil salaños mínimos mensuales /egales y¡genles (1N.000 Salario Mín¡mo Mensual
Legal V¡gente) y el Decomiso def¡nit¡vo de productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados pan
cometer la ¡nfracc¡ón.

CARGO UNICO: Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3, med¡ante el aprovechamiento forestal de
dos (2) árboles aislados de la. especie Aguacatillo (Persea caerulea), enel Pred¡o denom¡nado La Eamba y/o
predio La Merced: según ceoCVC, identificado con Pred¡al Rural: 762500001000000020171000000000,
ubicado en el corregim¡ento de La Cabaña, Municipio de El Dov¡o, Valle del Cauca, ubicado en las
coordenadas Planas MAGNA Colombia Oester x 1093892 Y: 991544; correspond¡ente a coordénadas
Geográf¡cas GCS MAGNA 4"31'09.25"N 76'13'53.32'W., s¡n /os respectivos permlsos de la Autor¡dad
Ambiental.

Decreto Ley 2811 del 18 de dic¡embre de 1974 (Cód¡go Nac¡onal de Recursos 
^,/afurales 

Renovables y de Protección al
Medio Amb¡ente): Atlículo 51, Atlículo 211, Atf¡culo 223 y A¡t¡culo 224.

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrotlo Sosfenib/e); Atlículo 2.2.1.1.7.1.
Añ¡culo 2.2.1.1.9.1 .

Le seán aplicables /as sanciones esfaolecidas en el att¡culo 40 de la ley 1333 las cuales se ¡mpondrán como Ninc¡pales o
accesonas a/ responsable de la ¡nfracc¡ón ambiental, teniendo en cuenta las causa/es de afenuación y de agravac¡ón de la
responsab¡l¡dad en materia amb¡ental del aiiculo 6 y 7 de la ley 1333 de 20Og las cuales están descntas en la pañe
motiva de este auto de fomulación de caeos.

La autoridad ambíental competente la Corponc¡ón Autónoma Regional del Va e del Cauca CVC ¡mpondrá al presunto
infractor, de acuetdo con la gravedad de la ¡nfracción med¡ante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de /as siguienfes
sanc¡onesr Multas hasta por c¡en m¡l salaños minimos mersuales legales V¡gentes (100.000 Sa/É,no Mínimo Mensual
Legal Vigente) y el Decom¡so defin¡t¡vo de productos y subptoductos, elemenfos, meüos o implementos ut¡l¡zados pan
cometer la infracción.

( 30 oIC 2025 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AiiBIENTAL, SE IiIPONE UNA SANCION DE DECOiiISO DEFINITIVO DE

PRODUGTOS FORESTALES Y UNA SANCIÓN DE MULTA"

6. VALORACIÓN PROBATORIA DE ¿OS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

Se deia constancia que, dentro del procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental adetantado en contra del señor
Andrés Maur¡c¡o Giraldo Quiceno, identificado con Cedula de Ciudadan¡a No. 14.590.558. por el cargo único
formulado, respecfo a Obtención de madera en cantidad de 1 .2194 mi. med¡ante el aprovechamiento forestal
de dos (2) árboles aislados de la especie Aguacatillo (Persea caerulea), en et Predio denominado La Bamba
y/9 predio La Merced; según GeoCVC, ¡dent¡f¡cado con Predial Rural: 762500001OO0O0O02O171OOOOOOOOO,
ub¡cado en el correg¡miento de La Cabaña, Mun¡cip¡o de El Dovio, Valle del Cauca, ubicado en las
coordenadas Planas MAGNA Colombia Oester X 1093892 Y: 991544; correspondiente a coordenadas
Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25"N 76"13'53.32'W., s¡n los respectivos permtsos de ta Autoridad

Página 7 de 36
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FORIIULAR at señor JOSE tlr'-,LSON ELEJALDE MARTíNEZ, identif¡cado con Cedula de Ciudadanía No.
9.764.920.
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Ambiental, y el señor José W¡lson Elejalde Maftlnez, ¡dent¡ficado con Cedula de Ciudadania No. 9.764.920,
por el cargo único formulado, respecto a Obtención de madera en cantidad de 1.2194 ms, med¡ante el
aprovecham¡ento forestal de dos (2) árboles als/ados de la espec¡e Aguacatillo (Persea caerulea), en el
Pred¡o denom¡nado La Bamba y/o pred¡o La Merced; según GeoCVC, ident¡ficado con Pred¡al Rural:
762500001000000020171000000000, ub¡cado en el conegimiento de La Cabaña, Mun¡c¡p¡o de El Dovio,
Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas P/anas MAGNA Colomb¡a Oestei X 1093892 Y: 991544:
correspondiente a coordenadas Geográficas GCS MAGNA 4'31'09.25"N 76"13'53.32'W., s,n /os respectiyos
perm¡sos de la Autoidad Anbiental. Los Presuntos lnfractores a pesar de habérsele notificado opoftunamente
no hicieron pronunc¡amiento alguno sobre el auto de formulac¡ón de cargos, no sol¡citaron la práctica de
pruebas, y no presento alegatos de conclusión.

No presentaron escr,los de descargos, ni apo,taron pruebas o alegatos en su defensa dentro del térm¡no legal
establec¡do, a pesar de haber s¡do deb¡damente notificado confotme a lo estipulado en la ley. En
consecuencia, el proceso continúa su trámite con base en las actuaciones recaudadas por la autoridad
ambiental competente.

Los cargos formulados quedaron tipif¡cados conforme fueron formulados, ya que, NO se presentó
contrad¡cc¡ón, por lo cual no es deav¡Íuado el cargo formulado, lo que configura necesaiamente a que ex¡ste
plena prueba de la ¡nfracc¡ón amb¡ental por establecerse /os e/ernentos que conllevan a la responsabilidad del
infractor.

Con base en lo anter¡or se probó plenamente /os cargos formulados a el señor señor Andrés Maur¡cio Giraldo
Qu¡ceno, ident¡ficado con Cedula de Ciudadania No. 14.590.558 y el señor José Wilson Elejalde Maftinez,
¡dentif¡cado con Cedula de C¡udadania No. 9.764.920, tal como fueron formulados en el Auto del 06 de agosfo
de 2025, por no tener perm¡so o autor¡zac¡ón de la autoridad ambiental para obtenc¡ón de madera. Los cuales
no presentaron alegatos en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el expediente.

7, DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:

En los aft¡culos 1 y 2 de la Constituc¡ón Política se estab/ece que Colomb¡a es un Estado soc¡al de derecho,
fundado el respeto de la d¡gn¡dad humana; y dentro de sus fines esenciales eslá el de garantizar la efect¡vidad
de los pr¡nc¡pios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

En el Añiculo 79 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de Colomb¡a consagro que todas /as persoras tienen derecho a
disfrutar de un med¡o ambiente sano, ¡gualmente consagro la obligac¡ón del Estado de garantizar dicho
derecho y que por lo tanto deberia proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegridad del ambiente, asl como la planificación
para regular el uso de /os recursos naturales y el med¡o amb¡ente, además de prevenir y controlar los factores
de deteioro ambiental, ¡mponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se establec¡eron los fundamentos de la política ambiental colomb¡ana dentro
det propós¡to general de asegurar el desarrollo sostenib/e de los recursos naturales, proteger y aprovechar la
b¡od¡vers¡dad del pais y garant¡zar el derecho de /os seres humanos a una v¡da saludable y productiva en
armonia con la naturaleza, presente en el añlculo 1.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicaciónr 2025/10/22 cóDrGo.: Fr.o55o.04



Co¡Wo<Lán Auaónoito
Rcg¡ontl dcl Va . de¡ C.uco

RESOLUCION 0780 No. 0781 - 156Sg DE 2025 Pásinaede36

( 30Djc2U5 
)

"POR iilEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIOAD POR INFRACCION
AII'IBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCIÓN DE MULTA"

Es as¡ que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás norñas reglamentar¡as, la Corporación
Autónoma del Valle del Cauca - CVC - ejercerá la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su
juisd¡cc¡ón y por lo tanto podrá impener y ejecutar, a prevenc¡ón y s¡n perju¡cio de las competencias atribuidas
por la Ley a otras autor¡dades, las meddás de policía y las sanciones previsfas en la misma Ley en caso de
violac¡ón de las normas de protecc¡ón amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables.

El Añfculo 84 de la Ley 99 de 1993, as¡gna las competencias en mater¡a sancionalor¡a a la Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal, para la imposición y ejecución de med¡das prevent¡vas y sanciones establec¡das en la
ley, al ¡nfractor de las normas sobre protecc¡ón amb¡ental, manejo y aprovecham¡ento de /os recursos
naturales renovables, med¡ante resolución mot¡vada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental y se d¡ctan otras
disposlclones.

A su vez el aftículo 5, de la misma ley establece entre otros aspecfos que se considera ¡nfracc¡ón en mater¡a
amb¡ental toda acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya violac¡ón a las dispos¡c¡ones amb¡entales vigentes y a las
conten¡das en /os a6fos administrativos emanados de la autoidad amb¡ental competente, así como la
com¡sión de un daño al med¡o amb¡ente.

Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las med¡das preventivas, t¡enen como función
prevenir, ¡mped¡r o evitar la cont¡nuac¡ón de la ocurrenc¡a de un hecho, la realización de una act¡v¡dad o la
existencia de una situación que atente contra el med¡o amb¡ente, /os recursos naturales, el paisaje o la salud
humana: a su vez en el adiculo 13, dícha norma añade que, comprobada su necesidad, la autoridad
amb¡ental procederá a imponeia med¡ante acto admin¡strat¡vo motivado.

El Atlbulo 15 de la Ley 1333 de 2009: establece que en ,os evenf¡cs de flagranc¡a que requ¡eran la ¡mposic¡ón
de una med¡da preventiva en el lugar y ocunenc¡a de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual
constaran /os motivos que la justifican, la autor¡dad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación,
funcionar¡o competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se ¡mpone la medida prevent¡va. El Acta
será suscr¡ta por el presunto ¡nfractor.

Que el aftículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecuc¡ón
¡nmed¡ata, tienen carácter preventivo y trans¡tor¡o, su¡ten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso
alguno y se apl¡can sin perju¡cio de las sanciones a que haya lugar.

Que el añlculo 36 de la Ley 1333 de 2009, esfaDlece /os f,po s de medidas prevent¡vas, a saber: amonestación
escita; decom¡so prevent¡vo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la
¡nfracción; aprehensión preventiva de especimenes, productos y subproductos de fauna y flora s¡tvestres;
suspensrón de obra o actividad cuando pueda deivarse daño o peligro para el medio ambiente, /os recursos
Naturales, el pa¡saie o la salud humana o cuando el proyecto, obra o act¡vidad se haya inic¡ado sin permiso,
conces¡Ón, autoizac¡ón o licenc¡a ambiental o ejecutado ¡ncumpl¡endo tos términos de tos m/smos.

Que.el aftículo 20 de la Ley 1333 del 21 de jutio de 2OO9 señala que, ¡niciado el proced¡m¡ento sancionatorio,
cualqu¡er persona podrá ¡nterven¡r para apo¡tar pruebas o aux¡l¡ar at funcionario competente cuando sea
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procedente en los términos de los añículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Que el aúículo 22 de la norma en mención, determ¡na que la autoridad amb¡ental competente podrá real¡zar
todo t¡po de d¡l¡genc¡as adm¡nistrat¡vas como v,silas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,
med¡c¡ones, caracter¡zac¡ones y todas aquellas actuaciones que estime necesar,as y peñtnentes para
determinar con cefteza los hechos const¡tut¡vos de ¡nfracc¡ón y completar los elementos probator¡os.

Decreto Ley 2811 del 18 de dic¡embre de 1974 (Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protecc¡ón al Med¡o Amb¡ente): Attfculo 51, Attfculo 211, Attlculo 223 y Attículo 224.

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Un¡co Reglamentario del Sector Ambiente y DesaÍollo Sostenible): Atticulo
2.2. 1. 1.7. 1. Attlculo 2.2. 1. 1.9. 1.

Que las infracc¡ones amb¡entales se presentan por real¡zar conductas en la modalidad de acción u om¡s¡ón,
v¡olando las normas del Cód¡go de Recursos Naturales Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, Ley
165 de 1994 entre otras. Para este caso, la conducta que ongino el proceso sanc¡onatorio ambiental que
conllevo a la formulación de cargo único de los presuntos infractores, por la modalidad de omis¡ón al infingir
la normativ¡dad v¡gente relac¡onada con la Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3, med¡ante el
aprovechamiento forestal de dos (2) árboles a¡slados de /a especie Aguacatillo (Persea caerulea), en el
Pred¡o denom¡nado La Bamba y/o pred¡o La Merced: según GeoCVC, ¡dentificado con Predial Rural:
762500001000000020171000000000, ub¡cado en el coneg¡m¡ento de La Cabaña, Mun¡c¡pio de El Dov¡o,
Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas P/anas MAGNA Colomb¡a Oester X 1093892 Y: 991544;
correspondiente a coordenadas Geográt¡cas GCS MAGNA 4"31'09.25'N 76"13'53.32W., s,n ,os respectiyos
permisos de la Autoidad Ambiental.

Que el 12 de noviembre de 2021, se real¡zó informe de v¡s¡ta por funcionarios de la entidad, con el objetivo de
real¡zar recorr¡do de control y v¡g¡lancia a situac¡ones amb¡entales sin acto adm¡nistnt¡vo precedente en zona
rural del munic¡p¡o de el Dovio, con el tin de identif¡car posibles infracc¡ones en contra de la normal¡dad
ambiental, s¡n acto adm¡n¡strativo procedente sobre ¡nfracc¡ón al recurso bosque, impon¡éndose medida
prevent¡va en flagrancia la cual fue legalizada mediante resolución 0780 No. 0781-868 de 2021, que después
del segu¡m¡ento y comprobarse /a suspensón de la act¡v¡dad, med¡ante concepto técnico se cons¡dera que se
debe cont¡nuat la respectiva actuación adm¡n¡strat¡va, procediéndose a in¡c¡ar un proced¡miento sancionator¡o
amb¡ental en contra del señor Andrés Mauric¡o Giraldo Qu¡ceno, identificado con Cedula de C¡udadanía No.
14.590.558 y elseñor José Wilson Elejalde Mañlnez, identiÍ¡cado con Cedula de C¡udadan¡a No. 9.764.920.
s¡n pronunc¡am¡ento de los presuntos infractores , cont¡nuando con la etapa donde se formulan cargos contra
unos presunto ¡nfractores.

Por lo tanto, deb¡do al ¡ncumpl¡miento de la normativ¡dad ambiental, se ¡nició el respectivo proceso
sancionator¡o en los térm¡nos de la Ley 1333 de 2009, el cual es objeto de la declarator¡a de responsab¡lidad y
sanción a imponer.

Que con el f¡n de hacer la determinación de responsab¡l¡dad o no del presunto ¡nfractor, se procederá a
efectuar la rev¡s¡ón jurldica del exped¡ente con el fin de declarar la responsabilidad o no de /os presuntos
¡nfractores. ln¡c¡a la presente actuac¡ón adm¡n¡strat¡va. Que el 12 de noviembre de 2021, se realizé ¡nforme de
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visita por func¡onaios de la entidad, con el objetivo de realizar recorrido de control y vigilancia a situac¡ones
amb¡entales sin acto adñ¡n¡strativo precedente en zona rural del mun¡c¡p¡o de el Dov¡o, con el f¡n de ident¡f¡car
pos¡bles infracc¡ones en contra de la normalidad ambiental, sin acto adm¡nistrat¡vo procedente sobre
infracción al recurso bosque por func¡onar¡os de la CVC, donde se hizo la detecc¡ón de una infracc¡ón en
flagrancia med¡ante el decomiso preventivo de AUCTIFFS No. 0092251 legal¡zada med¡ante el acto
adm¡nistrat¡vo corespondiente, med¡da prevent¡va que fue objeto de seguim¡ento el 21 de d¡ciembre de 2021
que conllevaron a exped¡r el respectivo concepto técn¡co del 14 de mano de 2025 donde se concluye el
cumpl¡miento de la med¡da prevent¡va med¡ante /a susper,són de las act¡vidades y la continuidad del proceso
sanc¡onator¡o. Se procede a ¡niciar el procedimiento sancionator¡o ambiental contra los presuntos ¡nfractores,
en el cual se concluye el incumpl¡miento a la normat¡vidad ambiental v¡gente por el señor Andrés Maur¡c¡o
G¡raldo Qu¡ceno, ident¡f¡cado con Cedula de Ciudadania No. 14.590.558 y el señor José Wilson Elejalde
Mañlnez, identif¡cado con Cedula de C¡udadanía No. 9.764.920. Acto segu¡do se continuó con la etapa de
formulac¡ón de cargos endilgándosele con cargo ún¡co para cada ¡nfractor por Obtención de madera en
cantidad de 1.2194 m3, mediante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles a¡slados de la espec¡e
Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Pred¡o denominado La Bamba y/o predio La Merced: según GeoCVC,
identif¡cado con Predial Rural:762500001000000020171000000000, ub¡cado en el corregim¡ento de La
Cabaña, Munic¡p¡o de El Dov¡o, Valle del Cauca, ub¡cado en las coordenadas P/anas MAGNA Colombia
Oeste: X 1093892 Y: 991544; correspond¡ente a coordenadas Geográf¡cas GCS MÁGNA 4'31'09.25"N
76'13'53.32"W., s,n /os respecfiyos permisos de la Autor¡dad Amb¡ental, sin /os permlsos de la Autoridad
Ambiental, incumpliendo en normat¡v¡dad amb¡ental vigente, con previa notif¡cación en legal forma. Se
decretaron y practicaron las pruebas /as cuales se concretaron a tener en cuenta las díl¡genc¡as
admin¡strat¡vas, documentos apoftados por las paftes ¡ncorporadas en el expediente No. 0781-039-002-083-
2021. Es ¡mpoñante dejar constanc¡a que los presuntos ¡infractores no presentaron descargos, y no
presentaron alegatos de conclus¡ón, y no sol¡c¡taron pruebas, garant¡zando el derecho de defensa y
contrad¡cc¡ón med¡ante la not¡ficación del acto adm¡nistrativo de acuerdo a la ley 1333 de 2009 en
concordanc¡a con la ley 1437 de 2011, ten¡éndose como pruebas las actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas contenidas
en los documentos obrantes en el exped¡ente que d¡eron origen a la actuac¡ón adm¡nistrat¡va. Una vez
anal¡zadas en su sana critica las pruebas que se allegaron al proceso sanc¡onatorio, le da a la Autoridad
Amb¡ental Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, un conocimiento sobre el grado de
cedeza de la ¡nfracc¡ón amb¡ental al recurso bosque, que nos permite admit¡r con plena prueba documental de
acuerdo a los medios ptobatoios que se allegaron al proceso la ocurrencia en las c¡rcunstanc¡as de t¡empo
modo y lugar descrrfas en el expediente, que necesariamente el¡m¡nan toda duda de la no ocurrencía de la
infracción amb¡ental, ya que no se logra desviftuar la responsabil¡dad por los cargos formulados, a pesar de
habérsele garantizado al ¡nfractor el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón med¡ante la notificación de los
d¡ferentes actos administrativos exped¡dos en las etapas del proceso sanc¡onatorio amb¡ental.

Que conforme a las pruebas que obran en el expediente el 12 de noviembre de 2021 , e real¡zó ¡nforme de
v¡s¡ta por funcionarios de la entidad, con el objetivo de realizar recorr¡do de control y v¡gilanc¡a a situaciones
ambientales s¡n acto admin¡strativo precedente en zona rural del mun¡cipio de el Dovio, con el fin de ¡dent¡ficar
pos¡bles infracc¡ones en contra de la normalidad ambiental, s¡n acto adm¡n¡strat¡vo procedente, acto
admin¡strativo, sin contradicción n¡ objec¡ones al momento de la vis¡ta, conllevaron a la ¡dent¡dad ptena de los
presurfos infractores y se veit¡caron /os hechos y om¡siones corstitutiyas de ¡nfracc¡ón amb¡entat que
determinaron el ¡nicio del proceso sancionatorio ambiental, conllevo a que se real¡zara et trám¡te de la etapa
consigu¡ente consistente en la formulación de cargos. La no presentac¡ón de los descargos por los ¡nfractores,
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et no apofte de pruebas, y la no presentación de los alogatos de conclusión, notificado en debida forma
garant¡zando el derecho de defensa y contradicc¡ón.como lo establece la ley 1437 de 2011 y la ley 2080 de
2021, genera que la presunc¡ón de culpa de la infracción ambiental no se haya desvituado de conform¡dad
con el adlculo 5 parágrafo 1 de la ley 1333 de 2009 ya que se presume er, este caso a tltulo de culpa, todas
esfas sifuac¡ones analizadas e ¡nteryretados de acuerdo a la sana crítica y f¡nes de la m¡sma conllevan a
establecer la cefteza de lá ¡nfracción ambiental, tal como lo establece el añiculo 1 de la ley 1333 de 2009 que
establece en su parágrato:

"PARÁGRAFO. En las infracc¡ones ámbientales se presume ta cutpa o dolo det ¡nfractor, quien tendrá a su
cargo desv¡ftuada.

Esfas omisiones violatorias de normas ambientales y de actos admin¡strativos, son inobsevancias gue son
hechos generadores para la apeftura del proceso sanc¡onatoio amb¡ental que termina con la declarator¡a de
responsab¡l¡dad por las ¡nlracciones en materia ambiental a los infractores con su respect¡va sanc¡ón a
imponer de acuerdo a la ley 1333 de 2OOg.

Los lnfractores no hicieron ningún pronunciam¡ento expreso relacionado con el auto de ¡n¡cio del proceso
sanc¡onator¡o con el f¡n de solicitar pruebas para determinar con ceñeza /os hechos const¡tut¡vos de la
¡nfracc¡ón amb¡ental, opoftun¡dad probatoria establecida en el afticulo 22 de la ley 1333 de 2009, con el f¡n de
garantizar el debido proceso y contradicción de ser procedente haber solic¡tado la cesac¡ón del procedimiento
como lo establecen /as causa/es del aft¡culo I de la ley 1333 de 2009.

Ley 1333 de 2009 aftículo 23. Cesac¡ón de proced¡miento. "Cuando aparezca plenamente demostrada
alguna de /as causales señaladas en el afticulo 9" del proyecto de ley, así será declarado med¡ante acto
admin¡strativo mot¡vado y se ordenará cesar todo proced¡miento contra el presunto ¡ntractor. el cual deberá
ser not¡f¡cado de dicha dec¡s¡ón. La cesación de procedim¡ento solo puede declararse antes del auto de
formulac¡ón de cargos"

Que el articulo 24 de Ley 1333 en 2009, respecto a la formulación de cargos, enuncia lo sigu¡ente: Cuando
ex¡sta mérito para cont¡nuar con la investigación, la autor¡dad amb¡ental competente, med¡ante acto
adm¡n¡strat¡vo deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el oresunto ¡nfractor de la
normativ¡dad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pliega de cargos deben estar expresamente
consagradas las acc,bnes u om¡s¡ones que const¡tuyen la infracc¡ón e indiv¡dualizadas /as normas
ambientales que se est¡man violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de
cargos deberá ser not¡ticado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya riesgo o efectacbn ambiental, estas
circunstanc¡as se deberán ¡nd¡car en la mot¡vac¡ón del pliego de cargos, asi corno indicar y expl¡car los t¡pos
de agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no procede recurso alguno. lgualmente, en el
presente caso se dlo aplicac¡ón a la integrac¡ón normativa coÍespondiente del aftlculo 47 de la ley 1437 de
2011 .

Que teniendo en cuenta que no ex¡stió pronunciamiento al auto de ¡n¡cio del proceso sanc¡onator¡o, se
proced¡ó a cont¡nuar con el trám¡te del proceso con la sigu¡ente etapa conespond¡ente a la formulac¡ón de
cargos med¡ante auto del 06 de agosto de 2025, notificado al lnfractor. Los cargos formulados conesponden a
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CARGO UNICO: Obtención de madera en cant¡dad de 1.2194 m3, mediante el aprovechamiento forestal de
dos (2) árboles a¡slados de la especie Aguacatillo (Persea caerulea), en el Pred¡o denom¡nado La Bamba y/o
predio La Merced; seg(tn GeoCVC, identif¡cado con Predial Rural: 762540001000000020171000000000,
ubicado en el conegimiento de La Cabaña, Munic¡pio de El Dov¡o, Valle del Cauca, ub¡cado en las
coordenadas Planas MAGNA Colomb¡a OesÍe: x 1093892 Y: 991544; conespondiente a coordenadas
Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25"N 76'13'53.32'W., sin los respectivos pel'mlsos de la Autoridad
Ambiental.
Que con el fin de determinar la responsab¡l¡dad de los lnfractores se hace necesar¡o revisar los cargos
tormulados y probados para lo cual se procederá a efectuar el anál¡s¡s probator¡o respectivo.

Que al no presentar los descargos /os presunfos infractores, qu¡en tiene la ¡nvers¡ón de la carga de la prueba
para desviiuar /os cargos formulados, al no presentar documento de descargos no es posrib/e demostrar
causal ex¡mente de responsabilidad relac¡onada an la fuerza mayor, el caso fotluito, el hecho de un tercero.
sabotaje, terror¡smo que conllevara alguna exonerac¡ón de responsabilidad. Por lo tanto, ex¡ste un
incumpl¡miento a la normatividad ambiental, asl mismo con las pruebas decretadas y pract¡cadas se puede
establecer que ex¡stió una infracc¡ón ambiental de acuerdo a lo establec¡do al aftículo 5 de la ley 1333 de
2009, en /os cuales se han establecido claramente los e/ementos const¡tut¡vos de la responsab¡l¡dad es dec¡r
la ¡nfracc¡ón, el hecho generador con dolo, por ¡nfracc¡ón al recurso bosque y el nexo causal existente entre la
detección de la ¡nfracc¡ón con la vis¡ta efectuada como hecho generador, que establecen claramente la
responsab¡lidad del infractor, quedando tip¡ticadas en la v¡olac¡ón normativa en espec¡al en el Decreto Ley
2811 del 18 de d¡ciembre de 1974 ArtÍculo 51, Artículo 211, Atlículo 223 y Añículo 224 y Decreto 1076 de
2015 Aftlculo 2.2.1.1.7.1. Atfículo 2.2.1 .1.9.1.

Que el señor el señor Andrés Mauicio Gialdo Quiceno, ¡dentif¡cado con Cedula de C¡udadanía No.
14.590.558 y el señor José W¡lson Elejalde Maftínez, identif¡cado con Cedula de Ciudadania No. 9.764.920,
en el momento de la vis¡ta, ni posterior ni durante el trám¡te de la actuac¡ón admin¡strat¡va apotlaron pruebas
documentales de petición o tramite d6l permiso o autorización por Obtenc¡ón de madera en cantidad de
1.2194 m3, mediante el aprovecham¡ento forestal de dos (2) árboles aislados de la especie Aguacat¡llo
(Persea caerulea), en el Predio denominado La Bamba y/o predio La Merced; según GeoCVC, ¡dent¡f¡cado
con Predial Rural:762500001000000020171000000000, ubicado en el correg¡m¡ento de La Cabaña,
Mun¡c¡p¡o de El Dov¡o, Valle del Cauca, ub¡cado en las coordenadas P/anas MAGNA Colomb¡a Oeste: X:
1093892 Y: 991544; conespondiente a coordenadas Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25"N
76"13'53.32'W., s¡n los respectivos permlsos de la Autor¡dad Ambiental, del recurso bosque, s¡tuación está
que genera una omisión normativa que deberá ser objeto de reproche administrativo mediante una sanc¡ón de
conform¡dad con el aftículo 40 de la ley 1333 de 2009.

Estas omisiones v¡olatorias de normas amb¡entales y de actos adm¡nistrativos, son ¡nobsevanc¡as gue son
hechos generados para la apeftura del proceso sanc¡onator¡o ambiental que term¡na con la declaración de
responsab¡lidad por la infracción en material ambiental con su respect¡va sanción a imponer de acuerdo a la
Ley 1333 de 2009, por Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3, med¡ante el aprovecham¡ento forestal
de dos (2) árboles a¡slados de la especie Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Pred¡o denominado La Bamba
y/o predio La Merced: según GeoCVC, ¡dentif¡cado con Predial Rural: 7625000010OOOOOO2O1710O0OOOOOO.
ub¡cado en el correg¡m¡ento de La Cabaña, Munic¡p¡o de El Dovio, Valle del Cauca. ub¡cado en las
coordenadas Planas MAGNA Colombia Oesfe: X 1093892 y: 991544: correspondiente a coordenadas
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Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25'N 76'13'53.32'W., si/, /os respecftvos per¡nisos de la Autoridad
Amb¡ental, sin realizar acción alguna al respecto, se conf¡guró como un ¡ncumplimiento a la normat¡vidad
ambiental, más NO como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se considerarán características al
respecto.

Aunque no es pos¡b/e pensar en premed¡tac¡ón o dolo o intenc¡onal¡dad por pafte de /os Presunlos lnfractores
el señor Andrés Mauric¡o G¡raldo Quiceno, ¡dentif¡cado con Cedula de Ciudadanla No. 14.590.558 y el señor
José Wilson Elejalde Maftínez,' ¡dent¡f¡cado con Cedula de Ciudadanía No. 9.764.920, ya que los cargos se
formularon a título de culpa por incumpl¡m¡ento a la normatividad ambiental, es claro que, de haberse acatado
acciones de trámite del permiso o autor¡zación ante las Ent¡dades compefentés, hub¡era sido posible mitigar la
situación amb¡ental.

De otra pafte, no se encontraron circunstanc¡as que se puedan considerar como atenuantes, pues si bien /os
inculpados no presentaron escrito de desca4los, no apoftaron pruebas y no presentaron a/egatos eD su
defensa dentro del término legal establec¡do, s¡n embargo, la Autoridad Amb¡ental realizo las respectivas
d¡l¡gencias admin¡strativas de conform¡dad con la ley 1333 de 2009, efectuando las notificaciones
admin¡strativas de comunicación hac¡a el infractor. Una vez real¡zado el auto de cierre de ¡nvestigación le da
la autor¡dad amb¡ental competente un conocimiento sobre el grado de ceñeza de la infracc¡ón ambiental, que
perm¡te adm¡tir con plena prueba documental al proceso la ocunenc¡a en las circunstancias de tiempo, modo
y lugar descritas en el exped¡ente, que necesar¡amente elim¡na toda duda de la no ocurrencia de la ¡nfracción
amb¡ental, ya que no se logra desv¡ftuar la responsab¡lidad por los cargos formulados, a pesar de haberse
garantizado a los ¡nfractores el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón mediante la not¡ficac¡ón de los d¡ferentes
actos adm¡n¡stnt¡vos expedidos en las etapas del proceso sanc¡onatorio amb¡ental, a pesar de haber s¡do
debtdamente not¡ficado conforme a lo estipulado en la ley, correspondiente al expad¡énte 0781-039-002-083-
2021, razón que no lo exime de la responsabil¡dad que t¡ene frente a los hechos que se ¡ndilgan, pues d¡cha
act¡v¡dad es violatoria de la norma ambiental, lo que dio lugar a/ procesos sancionator¡o.

En conclus¡ón, de acuerdo a fodas /as prueóas obrantes en el exped¡ente y que los ¡ntractores quienes tenlan
la carga de la prueba no lograron desviñuar /os cargos, los presunfos infractores son d¡rectamente
responsable de la ¡nfracción ambiental que motivó el actual proceso sanc¡onatorio del Decreto Ley 2811 del
18 de d¡ciembre de 1974 Attículo 51, Aftlculo 211, Atttculo 223 y A,tlculo 224 y Decreto 1076 de 2015 Attlculo
2.2.1.1.7.1. Atllculo 2.2. 1. 1.9.1.

Todo lo anter¡or debe conllevar a la declaratona de responsab¡l¡dad del infractor por no existir en este proceso
un eximente de responsabilidad n¡ causal de cesación de procedim¡ento que conlleven a la no declarator¡a de
responsab¡lidad, exoneración o archivo del proceso, por cuanto la conducta de la ¡nfracc¡ón está demostrada,
ex¡ste un resultado antijur¡d¡co demostrado por el nexo de causal¡dad ocas¡onado por unos presuntos
infractores que está plenamente ¡dentificado en el presente proceso sanc¡onatoio amb¡ental.
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Dentro del proceso sanc¡onator¡o no ex¡ste causal alguna de v¡olación al debido proceso por cuanto se llevó a
cabo dentro de las etapas procesa,es gue regula la ley 1333 de 2009 bajo los princ¡p¡os orientadores de las
actuaciones admin¡strat¡vas de la ley 1437 de 2011, garant¡zando el derecho de defensa y contradicc¡ón al
lnfractor.
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La ley 1333 de 2009 modificada por la ley 2387 de 2024 esteblece como lnfÍacciones. "Se consldera
infracción en mater¡a ambiental toda acc¡ón u om¡sión que const¡tuya v¡olac¡ón de las normas conten¡das en el
Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley2811de 1974, en la Leyggde 1993, en la
Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en /os actos admin¡strat¡vos con conten¡do
amb¡ental expedidos por la autor¡dad amb¡ental competente. Será también const¡tut¡vo de infracción ambiental
la com¡s¡ón de un daño al med¡o ambiente, con /as rnismas condic¡ones que para conf¡gurar la
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislac¡ón complementar¡a, a saber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vÍnculo causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se
configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa ambiental, sin perju¡c¡o de la responsabilidad que para
terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil."

Que, conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el añiculo 27 de la ley 1333 de 2009 se
declarará la responsabil¡dad a los infractores, e/ señor Andrés Maur¡c¡o Gialdo Quiceno, identificado con
Cedula de C¡udadanla No. 14.590.558 y el señor José W¡lson Elejalde MaftÍnez, ¡dent¡f¡cado con Cedula de
Ciudadanía No. 9.764.920, por Obtención de madera en cantidad de 1.2194 m3, mediante el aprovecham¡ento
forestal de dos (2) árboles aislados de la especie Aguacatillo (Persea caerulea), en el Predio denom¡nado La
Bamba y/o predio La Merced; seg(tn GeoCVC, ¡dent¡f¡cado con Pred¡al Rural:
762500001000000020171000000000, ubicado en el corregimiento de La Cabaña, Municipio de El Dov¡o,
Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas P/anas MAGNA Colombia Oeste: X 1093892 Y: 991544;
correspondiente a coordenadas Geográf¡cas GCS MAGAIA 4"31'09.25"N 76'13'53.32'W., sin /os respectivos
permlsos de la Autoridad Ambiental y en presunta violación de las normas contempladas del Decreto Ley
2811 del 18 de diciembre de 1974 Attículo 51, Attlculo 211, Attículo 223 y Artículo 224 y Decreto 1076 de
2015 Añículo 2.2.1.1.7.1. A¡fículo 2.2.1.1.9.1. La sanc¡ón a ¡mponer deberá ser concordante con las
estipuladas en el auto de tormulac¡ón de cargos del 06 de agosto de 2025, correspond¡ente a Multas hasta
por c¡en mil salar¡os mlnimos mensuales legales Vigentes (100.000 Salario Mln¡mo Mensual Legal V¡gente) y
el Decom¡so defin¡t¡vo de productos y subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para
cometer la ¡nfracción, de conformidad con los princip¡os de proporc¡onalidad y razonabil¡dad de la poblac¡ón
campes¡na teniendo en cuenta el decreto 3678 de 2010 expedido por el Min¡sterio de Ambienta. Viv¡enda y
D esa rrol lo Te nitori a l.

La afectac¡ón ejerc¡da diectamente sobre el medio ambiente por los cargos formulados, no es posible
conoborarse, pero si esfimarse la posible afectación, la cual recae sobre, ¡ncumplimiento a la normat¡v¡dad
amb¡ental vigente en cuanto a Obtención de madera en cant¡dad de 1.2194 mj, mediante el aprovecham¡ento
forestal de dos (2) árboles aislados de la especie Aguacatillo (Persea caerulea), en el Pred¡o denom¡nado La
Bamba y/o pred¡o La Merced; según GeoCVC, ¡dentificado con pred¡al Rural:
762500001000000020171000000000, ubicado en el corregimiento de La Cabaña, Municip¡o de Et Dov¡o,
Valle del Cauca, ub¡cado en las coordenadas Planas MAGNA Colomb¡a Oesfei X: 1093892 y: 991544:
conespond¡ente a coordenadas Geográf¡cas GCS MAGNA 4'31'09.25"N 76'13'53.32'W., sm /os respecfiyos
perm¡sos de la Autoridad Ambiental.

D¡cha afectación en el área pudo llegar a ocasionar efectos perslsten tes para el desarrollo autóctono del
entorno, debido a que los presunfos infractores no cuentan con el respectivo permiso de aprovechamiento
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para madera, por la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, generando una alterac¡ón de
las prop¡edades fislcas, /a capac¡dad de drenaje moiológica, porosidad de /os sue/o, permeab¡l¡dad,
mod¡f¡cac¡ón del hábitat de b¡od¡versidad faun[stica y florlstica y anidación d6 tauna s,Tyestre. Sin embargo,
dlchos efectos son revers¡bles perm¡tiendo su recuperación a través del tiempo.

S¡n embargo, carece de detalles técn¡cos para establecer con mayor precisión el lugar de origen de los
especímenes como lo son, (área real o aproximada afectada, toma de muestras, exámenes de laborator¡o,
caracterizac¡ones, etc). Por lo anter¡or, se puede concluir sobre el área afectada, y con el ¡nforme realizado en
el t¡empo en que ocurrió la infracc¡ón, no hay evidencia suf¡c¡ente para cuantl¡car en ¡mpoftanc¡a e impacto y
la posible afectac¡ón.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracc¡ón a la Normativa Ambiental",
del M¡n¡sterio de Amb¡ente V¡v¡enda y Desanollo Ten¡toial,2010, "los criteios propuestos que deben ser
evaluados para determinar la importanc¡a de la afectac¡ón y que permiten su ¡dent¡t¡cación y estimac¡ón, son
los de ¡ntens¡dad, extens¡ón, persistenc¡a, revers¡bil¡dad y recuperabil¡dad. Cada uno de esfos criterios se
evalúa y cal¡f¡ca, as¡gnándoles valores ponderadores, /os cuales miden la ¡mportancia de la afectación a
través del algor¡tmo formulado.

Los ¡nformes cuantif¡can, /os cargos al el señor Andrés Maur¡c¡o Giraldo Quiceno, ident¡f¡cado con Cedula de
Ciudadanía No. 14.590.558 y el señor José W¡lson Elejalde Martínez, ¡dent¡ficado con Cedula de Ciudadanía
No. 9.764.920, por ¡ncumplim¡ento a la normat¡vidad amb¡ental v¡gente en cuanto a Obtenc¡ón de madera en
cant¡dad de 1.2194 m3, med¡ante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles als/ados de la especie
Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Predio denominado La Bamba y/o pred¡o La Merced; según GeoCVC,
ident¡f¡cado con Predial Rural: 762500001000000020171000000000, ubicado en el corregim¡ento de La
Cabaña. Mun¡cip¡o de El Dovio, Valle del Cauca, ub¡cado en las coordenadas Planas MAGNA Colonb¡a
Oeste: x 1og58g2 Y: 991544; correspond¡ente a coord'nadas Geográficas GCS MAGNA 4'31'0g.\25"N
76"13'53.32"W., sln /os respeclivos permlsos de la Autoridad Amb¡ental, procediendo a determ¡nar que los
componentes afectados corresponden a sue/os, estab¡lidad, á,iboles, arbustos, arbustos, animales terrestres
¡ncluso rept¡les, m¡cro flora, ¡nsectos, corredores, microfauna y v¡stas panorámlcas y paisa/es, del s¡stema
fís¡co y soc¡oeconóm¡co con subs¡sfema b¡ótico, ¡neñe y perceptible en componentes flora, fauna y suelo.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3 "ldentificac¡ón de b¡enes de
protecc¡ón que pueden ser afectados", a continuac¡ón, se identifican /os b,bnes de protecc¡ón que fueron
afectados con la infracción amb¡ental:

A, CARACIERiSÍCAS F/S/CAS Y QUIMICAS
A. l-3 Sue/os
A.4-23 Estab¡l¡dad

B- CONDICIONES 8'OLOG'CAS
8.1-26 Atboles
8.1-27 Arbustos
8.1-28 Arbustos
8.1-30 M¡cro ftora

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicación: 2025110122 cÓDtco FT O55o 04

)



Co$otddón Auai$onto
Regio,rol dcl Yok del Couco

RESOLUCION 0780 No. 0781 -

( o n ñ?-^ ^^^- )30 0:c 2c25
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AMBIENTAL, SE lirlPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO OE
PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCIÓN DE MULTA"

8.2-34 Corredores
8.2-36 Animales tenestres incluso rept¡les
8.2-40 Micro fauna

C. FACTORES CULTURALES
C.1-60 V¡stas panorám¡cas y pa¡sajes

Acorde con la metodologÍa expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones con lmpacto
Amb¡ental Potenc¡a|", a continuac¡ón, se ¡dent¡fican dichas acciones:

C, MODIFICACION DEL REGIMEN
4.4 Alteración de la cubiefta terrestre

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 "Matriz modelo para identificar
afectac¡ones", a cont¡nuación, construye la matriz modelo para ¡dent¡f¡cación de afectac¡ones:

BIENIS DE PROIE((ION
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y pa¡s¿¡e

4. AtrtRACtO
DE LA CUBIERTA

IEf,SESfIE

)

Acorde con la metodologia aplicadá, que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas
por lnfracción a la Normat¡va Ambiental", del Ministerio de Amb¡ente V¡vienda y Desarrollo Territorial, 2010,
las act¡vidades relevantes son por ¡ncumplim¡ento a la normatividad amb¡ental vigente en cuanto a Obtención
de madera en cant¡dad de 1.2194 m3, mediante el aprovecham¡ento forestal de dos (2) árboles a¡slados de la
espec¡e Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Pred¡o denominado La Bamba y/o predio La Merced: según
GeoCVC, identif¡cado con Predial Rural: 762500001000000020171000000000, ub¡cado en el correg¡m¡ento
de La Cabaña, Mun¡c¡pio de El Dovio, valle del Cauca, ubicado en las coordenadas Planas MAGNA Colombia
Oesfej X 1093892 Y: 991544: correspond¡ente a coordenadas Geográt¡cas GCS MAGNA 4'31'09.25'N
76"13'53.32'W., s¡n los respect¡vos permisos de la Autoidad Ambiental, generando riesgo sobre e/
ecos¡stema circundantes,de (A.4 Alterac¡ón de la cubieña terrestre).

Toda valoración, por definición, t¡ene algo de subjetividad, lo cual no significa que deba ser arb¡traria. Las
distmtas técn,¿as de valoración de impactos intentan d¡sminu¡r la subjetividad de las conclusiones. just¡f¡cando
de la mejor manera posible todos los juicios de valor que se realizan.

Ten¡endo en cuenta que la s¡tuación está dada más por ¡ncumplim¡ento de la normatividad ambientat, con
iesgo de desequ¡l¡brio eco sistémico, se puede inferir que la acción o activ¡dad causó un r¡esgo de una
magnitud que probablemente prop¡ciara la pérdida o daño amb¡ental, por lo tanto, se valorara la ¡mpoñanc¡a
de la afectación como evaluación del riesgo.

4.1-l a-+2, 8.1 26 8.2-rS a_l to 8.2-14 9.2.19 8.2 4a.t 2, 8.124
ACTMOADTS
qUE GET'€RA

a[tcfaftot{ Estab¡lidad
¡nalüso

repül€!

H¡erbas

VERSIÓN: 008 - Fecha de apticación. 2\2st1,t22 cóDtco.: Fr.osso.04

(.3 @



6.Nr«b Autó¡tu nn
R.gknd dcl lhfc d Cdt.o

RESOLUCION 0780 No. 07fi - 15689 DE 2025 pásiña18de36

( 30DJr.2ms )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCIÓN DE MULTA"

9. C'RCUIVSTA/VCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las c¡rcunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al compoñam¡ento del ¡nfractor,
al grado de afectac¡ón del medio amb¡ente o del área; de acuerdo a su impoianc¡a ecológ¡ca o al valor de la
espec¡e afectada, las cuales se encuantran seña/adas de manera taxat¡va en los aftículos 6 y 7 de la Ley
1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se considera que no se encuentran c¡rcunstanc¡as que se puedan considerar como atenuantes
de la responsab¡l¡dad en materia ambiental.

Aaravantes: Se considera que no se encuentran circunstanc¡as que se puedan cons¡derar como agravantes
de la responsab¡l¡dad en mater¡a ambiental. As¡mismo, se consu/fó e/ Regrsfro llnico de lnfractores
Amb¡entales - RUIA en la Ventan¡lla lntegral de Tram¡tes Ambientales - VITAL en llnea en el enlace que
corresponde a una pág¡na en internet en la siguiente dirección
hftpi/v¡tal.m¡namb¡ente.oov.)1/SILPA UT PRE/RUlNconsultarsancion.aspx?Ubic=ext del M¡n¡ster¡o de
Amb¡ente y Desarrollo Sosfenlb/e, en la cual el señor Andrés Mauic¡o G¡raldo Quiceno, ¡dentif¡cado con
Cedula de C¡udadania No. 14.590.558. no se encuentran en la base de datos como sancionados.

@

IO.CAPACIDAD SOCIO.ECONÓMICA DEL INFRACTOR:

Es el conjunto de cond¡ciones de una persona natural o jurldica que permiten establecer su capacidad de
asumir una sanc¡ón pecun¡aria. Las pgrsonas lurídicas son aquellas personas ,?cl,bias, capaces de ejercer
derechos y contraer obligaciones y, de ser representadas iudicial y extraiud¡cialmente.

VERSIÓN: Oo8 - Fecha de aplicaciór,:2025110122 cóDrco.: FT o55o.04
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Para el desanolto de ta metodotogía, se consunó ta base de dafos del Reg,stro ()nico Empresaial y Sociat '
RUES, en la cual el señor Andñs Mauric¡o G¡nldo Qu¡ceno, identificado con Cedula de Ciudadanfa No.
14.590.558, no se encuentrc registrado en la base de datos.

. Se consulfó el grupo del S/SBEM en la página web www.sisben.gov.co, en el sigu¡ente enlace
h ttD s : //wv{w. s¡ sbe n. o ov. co/D inas/consulta -tu-oruDo html. en donde el señor Andrés Mauricio Gialdo
Quiceno, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 14.590.558, no se encuentra en potenciales
benefic¡ar¡os de programas sociales - SISBEM

Deb¡do a esto, para est¡mar la capac¡dad socioeconómica del señor Andrés Maur¡c¡o Gialdo Quiceno,
cons¡deró la consulta a la plataforma del Fondo de Sol¡dar¡dad y Garantla (FOSYGA) en la Base de Datos
(Jnica de Af¡tiados (BDUA) al S¡stema General de Seguridad Soc¡al en Sa/ud (SGSSS) donde las Entidades
Promotoras de Salud (EPS) reportan novedades en cumplim¡ento de la Resolución 4622 de octubre 3 de
2016, veñficando que el señor Andrés Mauricio Giraldo Quiceno, identificado con Cedula de Ciudadanla No.
14.590.558, se encuentra activo añl¡ado al Régimen contibut¡vo en Salud en cal¡dad de cot¡zante desde el
año 2009, seg(in el resultado de la consulta en la Administradora de los Recursos del S¡stema General de
Seguridad Soc,a/ en Sa/ud - ADRES. En vista de ello, para facil¡tar la clasif¡cación del infractor, se asume
analóg¡camente que el nivel del SISBEN l, cons¡derando el pr¡nc¡p¡o de razonabilidad corresponde al nivel de
clasificación socioeconóm¡co, que revisada /as bases de datos a nivel nacional en donde se puede encontrar
informac¡ón del ¡nfractor. Por lo anter¡or se asume elfactor ponderado (0,1); en donde: Cs= 0,01.

1 I.CARACTERíSTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL:

La s¡tuactón amb¡ental generada por incumpl¡m¡ento a la normat¡v¡dad ambiental vigente en cuanto a
Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3, mediante el aprovecham¡ento forestal de dos (2) árboles
a,s/ados de la especie Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Predio denom¡nado La Bamba y/o pred¡o La
Merced; según GeoCVC, ident¡f¡cado con Predial Rural: 762500001000000020171000000000, ubicado en el
correg¡m¡ento de La Cabaña, Mun¡cip¡o de Et Dov¡o, Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas P/anas

' MAGNA Colomb¡a Oesfe: X 1093892 Y: 991544; correspond¡ente a coordenadas Geográf¡cas GCS MAGNA
4'31'09.25"N 76'13'53.32'W., s¡n los respecfivos permisos de la Autoridad Amb¡ental, más NO como daño
ambiental comprobado, en tal sent¡do, no se considerarán caracterlst¡cas al respecto.

12.SANCIÓN A IMPONER:

Para efectos de ¡mposic¡ón de /as sarciones se procederá de acuerdo a su grado de partic¡pación y
declarator¡a de responsabilidad a inponer sanc¡ón de multa al señor Andrés Mauric¡o Giraldo Quiceno,
ident¡ficado con Cedula de Ciudadanía No. 14.590.558 y sanc¡ón de decomiso definitivo al señor José
Wilson Ele¡alde MarT¡nez, ¡dentificado con Cedula de Ciudadania No. 9.764.920 a qu¡en se h¡zo el
decomiso prevent¡vo de de madera en cant¡dad de 1.2194 m3, mediante el aprovecham¡ento forestal de
dos (2) árboles aislados de la especie Aguacat¡llo (Persea caerulea) según AUCTIFF No. 0092251 .

. Una vez analizado lo anterior, se cons/dera que el soñor Andrés Maur¡cia Gintdo Quiceno,
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 14.590.558, es responsaó/e de haber ¡nfring¡do las
normas sobre protecciÓn ambiental, en espec¡al Decreto Ley 2811 del 18 de d¡ciembre de 1974

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticaci,,n.2O2St1Ot22 cóotco.r Fl-os50.04
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Afticulo 51, Aftlculo 211, Attículo 223 y Atliculo 224 y Decreto 1076 de 2015 At culo 2.2.1.1.7.1
Atticulo 2.2.1 .1.9.1.

Por tal mot¡vo se aplicará la sanción principal, correspondiente de conformidad con la tasación de multa
respecto al Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010, y la Ley 1333 de 2009, lo siguiente:

La sanción p ncipal se discrimina de la siguiente ¡onna:

A¡Ticulo 40, numeral 2, Ley 1333 de 2009 referente a Multas hasta por cien m¡l salarios min¡mos
mensuales legales V¡gentes (100.000 Salar¡o Mín¡mo Mensual Legal Vigente), por Obtenc¡ón de
madera en cant¡dad de 1.2194 m3, mediante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles aislados
de la espec¡e Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Pred¡o denom¡nado La Bamba y/o pred¡o La
Merced; según GeoCVC, ¡dentificado con Pred¡al Rural: 762500001000000020171000000000,
ubicado en el corregim¡ento de La Cabaña, Mun¡c¡p¡o de El Dovio, Va e del Cauca, ubicado en las
coordenadas Planas MAGNA Colomb¡a Oeste: X: 1093892 Y: 991544; correspondiente a
coordenadas Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25'N 76"13'53.32'W., s,n /os respecllyos permisos
de la Autoridad Ambíental.

Parágrafo 5, del aft¡culo 40, Ley 1333 de 2009; enunc¡a: El valor de la multa en Salario Mín¡mo Mensual Legal
Vigente establecido en el numeral 2 del presente aftlculo se liquidará con el valor del Salario Mln¡mo Mensual
Legal V¡gente a la fecha de exped¡ción del acto adm¡n¡strativo que determ¡ne la responsabil¡dad e ¡mponga la
sanc¡ón.

ARTíCULO 43, Ley 1333 de 2009. Multa. Cons¡ste en et pago de una suma de d¡nero que ta autor¡dad
ambiental impone a quien con su acc¡ón u om¡s¡ón ¡nfringe las normas ambientales.

Sanción accesoria

DE 2025 Pásina 20 de 36

La sanción accesoria no Íesulta aplicable en el presente caso, no obstante, dichos presupuesÍos no se
encuentran acreditados en los hechos materia de investigac¡ón. La conducta atnbuida no genetó los
efecfos, riesgos o consecuencias que just¡ficarian la aplicac¡ón de una medida accesoria adic¡onal.

S¡n embargo, no obra en el expediente evidencia fáctica que pemita establecer de manera cierta y
verificable la ocurrencia del daño ambiental o de tas condiciones técnicas que justificar¡an d¡cha
medida adicional.

Adic¡onalmente es necesario contemplar que, el aftículo 31 de la ley 1333 de 2009 establece, med¡das
compensator¡as. La ¡mpos¡c¡ón de una sanc¡ón no ex¡me al ¡nfractor del cumplim¡ento de las medidas que la
autoridad amb¡ental competente est¡me pei¡nentes estab/ecer para compensar y restaurar el daño o el
¡mpacto causado con la ¡nfracc¡ón. La sanc¡ón y las med¡das compensatorias o de reparac¡ón doberán
guardar una estr¡cta proporcional¡dad. Dicha observación al respecto de las med¡das compensatorias se
reaf¡rma en et parágrafo 1 del aftlculo 40 de la m¡sma ley. S¡n embargo, no se t¡ene ceñeza acerca del área
exacta aprovechada, n¡ exact¡tud del volumen y especies aprovechadas, por tanto, no es poslble

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación 2025110122 cóDrGo : F-r.0550.04
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Una vez analizado lo anteior, se considera que el señor José wilson Elejelde llartínez,
identificedo con Cedula de Ciudadanía No. 9.761.920, es responsab/e de haber infringido las
normas sobre protecc¡ón amb¡ental, en espec¡al Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974
Attículo 51, Attículo 211, Artículo 223 y Atticulo 224 y Decreto 1076 de 2015 Attículo 2.2.1.1.7.1.
Atlículo 2.2.1.1.9.1.

Por tal motivo se aplicará la sanción principal, conespond¡ente de conformidad con en la Disposición final de
especimenes de fauna y flora, respecto al Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010, y la Ley 1333 de 2009, lo
sigu¡ente:

La sanción principal se discrimina de la siguiente Íorma:

Artículo 40, numeral 6, Ley 1333 de 2009 referente a Decomiso defin¡tivo de especimenes, especies
s,Tvestres exóticas, productos y subproductos, elementos. medios o ¡mplementos ut¡l¡zados para
cometer la ¡nfracc¡ón, por Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3. mediante el
aprovechamiento forestal de dos (2) árboles a¡slados de la especie Aguacat¡llo (Persea caerulea), en
el Predio denominado La Bamba y/o pred¡o La Merced; según GeoCVC, ident¡f¡cado con Pred¡al
Rural:762500001000000020171000000000, ubicado en el coneg¡m¡ento de La Cabaña, Mun¡c¡p¡o de
H Dov¡o, Valle del Cauca, ub¡cado en las coordenadas P/anas MAGNA Colombia Oeste: X: 1093892
Y: 991544; conespond¡ente a coordenadas Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25"N 76"13'53.32'W.,
sln /os respectlvos permísos de /a A utor¡dad Amb¡ental.

A¡1¡culo 47, Ley 1333 de 2009; enuncia: Decomiso definit¡vo de productos, elementos, med¡os o ¡mplementos
utilizados para cometer la ¡nfracc¡ón. Cons,sfe en la aprehens¡ón material y def¡n¡t¡va de los productos,
elementos, med¡os e ¡mplementos util¡zados para infr¡ngir las normas ambientales.

Una vez decretado el decomiso definit¡vo, la autor¡dad amb¡ental podrá disponer de los b¡enes para e/ uso de
la ent¡dad o entregarlos a ent¡dades públicas para fac¡litar el cumplimiento de sus func¡ones, a través de
Convenios lnterinstitucionales que perm¡tan verificar la util¡zación correcta.

Sanción accesoria

La sanción accesoria no resulta aplicable en el presente caso, no obstante, d¡chos presupuesfos no se
encuentran acreditados en los hechos materia de investigación. La conducta atr¡buida no generó los
efecfos, riesgos o consecuencias que justif¡carían la apl¡cación de una med¡da accesoria ad¡c¡onal.

S¡n embargo, no obra en el expediente evidencia fáct¡ca que permita estabtecer de manerá ciefta y
verif¡cable la ocurrenc¡a del daño ambientat o de /as cond¡ciones fécricas gue jusüficarían d¡cha
medicla ad¡cional.

VERSIÓN| OOB - Fecha de apticación: 2O2SrO22 cóDrco : Ft.0550.04
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Multa -- B + ko n i) * (1+ A) + Ca]* ¿."

Adicionalmente es necesano contemplar que, el aftfculo 31 de la ley 1333 de 2009 establece, med¡das
compensator¡as. La ¡mpos¡c¡ón de una sanción no exime al infractor del cumpl¡miento de las med¡das que la
autor¡dad amb¡ental competente est¡me pe¡'t¡nentes eslab/ecer para compensar y restaurar el daño o el
impacto causado con la ¡nfracc¡ón. La sanción y las med¡das compensatorias o de reparac¡ón deberán
guardar una estr¡cta proporc¡onal¡dad. D¡cha obseNac¡ón al respecto de las medidas cornpensalor¡as se
reaf¡rma en el parágrafo 1 del aftículo 40 de la misma ley. Sin embargo, no se t¡ene cefteza acerca del área
exacta aprovechada, n¡ exactitud del volumen y especies aprovechadas, por tanto, no es posó/e
técn¡camente just¡f¡car la ex¡genc¡a de una medída compensatoria o de repos¡c¡ón, ni calcular tasa
compensatoria de aprovecham¡ento forestal en bosque natural.

De acuerdo a lo anter¡or mencionado se le apl¡cara al señor Andrés Maur¡c¡o G¡raldo Quiceno, ¡dentificado con
Cedula de Ciudadanía No. 14.590.558, como sanción pr¡nc¡pal multas hasta por cien m¡l salarios m¡nimos
mersuales legales Vigentes (100.000 Salario Mín¡mo Mensual Legal Vigente), y para el señor José W¡lson
Elejalde Maftinez, ¡dentif¡cado con Cedula de Ciudadan¡a No. 9.764.920 el Decomiso def¡nitivo de
especimenes, especies s/vestres exóticas, productos y subproductos, elementos, med¡os o implementos
ut¡lizados para cometer la ¡nfracc¡ón, por Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3, mediante el
aprovechamiento forestal de dos (2) árboles aislados de la.especie Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el
Predio denominado La Bamba y/o pred¡o La Merced; s€gún GeoCVC, ¡dent¡ficado con Predial Rural:
762500001000000020171000000000, ub¡cado en el coneg¡m¡ento de La Cabaña, Mun¡c¡pio de El Dov¡o,
Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas P/anas MAGNA Colomb¡a Oester X 1093892 Y: 991544:
conespond¡ente a coordenadas Geográf¡cas GCS MAGNA 4"31'09.25"N 76'13'53.32W., srn /os respectlvos
perm¡sos de la Autor¡dad Ambiental.

13.MULTA:

De conformidad con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la tasación de la multa se
basa er, /os cnleros en la siguiente fórmula matemática:

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación 2025110122 cóDlco.: Fr o55o.04

Beneficio ilícito (B). Consiste en la .gananc¡a que obtiene el ¡ntractor. Este benef¡c¡o puede estar constituido
por los slguÉntes cr¡ter¡os: lngresos directos (Y1); Costos evifados (Y2): Ahoios de retraso (Y3); Capacidad
de detecc¡ón de la conducta (p).

tnoresos directos (Y1): Son los,ngresos det infractor esperados o generados directamente o a paftir de su
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est¡mac¡ón, por la producc¡ón, explotac¡ón o aprovechamiento expresamente prohibído en la ley o que se
ejecute s¡n el cumpl¡miento de las condiciones estab/ecdas en eslá.

Costos evitados (Y2): Constituye el ahorro económico que obtiene el ¡nfractor al evitar las inversiones
ex¡g¡das por la norma que son necesarias para preven¡r un grado de afectación amb¡ental real o potenc¡al. El
concepto de costo ev¡tado dentro de la configurac¡ón del benef¡c¡o ilícito, se encuentra asoc¡ado a la
¡nobseNanc¡a de /os eslándares de operac¡ón o de comportamiento por pafte del agente, pon¡endo en r¡esgo
el medio ambiente o efectivamente afectándolo, incentivando por no ¡ncurrir en un costo determ¡nado. Es
declr, se asocia al esfuerzo no real¡zado por la persona.

Asi /as cosas, /os cosfos evltados se traducen en los cosfos de evaluac¡ón. para el año en el que se real¡zó la
infracción. 2021.

De esta forma a cont¡nuac¡ón se relaclonan /os costos ev¡tados por año, desde el inic¡o de la ¡nfracción

Evaluación del trám¡te, acorde con resolución 0100 No 0700-0949 de 2021: $111.687

Por lo anter¡or menc¡onado, son las invers¡ones evifadas que deb¡do realizar el señor l,uis Guillermo Arango
Ruiz son de, Yz= 111.687pesos m/cte,

Ahorros de retrasos (YA: Es la ut¡lidad obtenida por el infractor expresado en ahorros derivada de los
refrasos en la real¡zac¡ón de las ¡nvers¡ones requeridas por la ley y dejadas de hacer.

Pan este caso, el señor Andrés Mauricio Giraldo Quiceno, identificado con Cedula de C¡udadania No.
14.590.558, considerando que los ahonos en ,os costos que deb¡ó haber ocasionado el infractor por
infracción al recurso bosque. Para el presente caso se asumirán como cero, para no incurir en subjet¡v¡dades
y amb¡valencias, por lo tanto, la inversión que derivara en ahonos por /os ,.etrasos en la real¡zac¡ón de
inversiones ex¡gidas por la ley, se determ¡na gue no aplica /os costos de retraso, por lo tanto, esté es igual a
cero (0): en donde: Ys4.

Capac¡dad de detección (P): Es la pos¡b¡l¡dad de que la autoridad detecte la ocurrencia de una infracción
ambiental. Para este caso se detem¡nó una capac¡dad de detección atta, deb¡do a la ¡nfracción al recurso
bosque, con informe de visita del 12 de noviembre de 2021, que ñot¡vo las actuac¡ones admin¡strat¡vas
conespondientes, para controlar, conegir y regular la act¡vidad con el fin de asegurar el cumpl¡m¡ento de ta
normatividad ambiental. La capacidad de detección de la conducta tiene un vator de (p=0.50)

La relac¡ón entre los ingrosos directos (Y1), cosfos eyitados (Y2) y ahorros de retraso (y3), y la capac¡dad de

VERSTÓN: Oo8 - Fecha de apticaciór,:2\2st1\t22 cóDtco.: Fr.o55o.04

Para este caso, el señor Andrés Maur¡c¡o Giraldo Quiceno, ¡dentificado con Cedula de Ciudadanía No.
14.590.558, considerando que no genero ingresos y benef¡cios directos. Por lo anterior, para no incurr¡r en
amb¡valencias, se determ¡na que no aplica,ngresos direcfos, por lo tanto, esté es igual a cero (0): en donde:
Yt=0
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detecc¡ón de la conducta (p), determ¡na el benef¡c¡o ¡líc¡to obtenido por el ¡nfractor (B).

En tal sent¡do. la Corporac¡ón adopto un modelo matemát¡co que cont¡ene la gu¡a para la tasación o cálculo
de multas. el apl¡cat¡vo en Excel para la tasac¡ón de la multa y el instruct¡vo para d¡l¡genc¡ar el apl¡cativo, el
cual una vez real¡zado el procedim¡ento arrojo el s¡gu¡ente resultado:

Figura 1: Pantallazo del apl¡cat¡vo Excel para el benef¡c¡o ¡lic¡to en la tasac¡ón de multa

Fuente: Aplicac¡ón de metodológ¡ca conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Factot de teñporalidad (o). Se defi¡e como: "El factor que cons¡den la durac¡ón de la ¡nfracc¡ón amb¡ental,
¡denl¡f¡cando s¡ esta se presenta de manera instantánea o continua en el t¡empo. En aquellos casos en donde
la autor¡dad ambiental no pueda determ¡nar la fecha de in¡c¡o y de f¡nal¡zac¡ón de la ¡nfracc¡ón, se cons¡derará
dicha ¡nfracción como un hecho instantáneo".

Con las acc¡ones de control por la CVC, que motivo al Auto por ¡ncumpl¡m¡ento por Obtenc¡ón de madera en
cant¡dad de 1.2194 m3, mediante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles aislados de la espec¡e
Aguacatillo (Persea caerulea), en el Pred¡o denominado La Bamba y/o pred¡o La Merced; según GeoCVC,
¡dentificado con Pred¡al Rural:762500001000000020171000000000, ub¡cado en el correg¡m¡ento de La

Cabaña, Mun¡cip¡o de El Dov¡o, Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas Planas MAGNA Colomb¡a
Oester X 1093892 Y: 991544; conespond¡ente a coordenadas Geográf¡cas GCS MAGNA 4'31'09.25"N

vERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDtco.: Fr.o55o.04
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76"13'53.32'W., sin /os respectiyos per¡nisos de la Autoridad Amb¡ental. Por lo tanto, se asume como una
activ¡dad instantánea de un (1) día. Dónde: d=1 (Números de dias de la ¡nfracc¡ón).

o=1.00

Consideración al Ealario m¡nimo: la em¡sión del informe de vis¡ta del 12 de nov¡embre de 2021, que dio
inicio a las actuaciones adrninistnt¡vas sancionator¡as ambientales. Por lo tanto, se tomará como valor de
salar¡o mínimo del año en el cual se realiza la cal¡f¡cac¡ón 2025 ($1.423.500), el cual fue el año donde se
real¡zó el pl¡ego de formulac¡ón de cargos, de acuerdo a lo reglamentado en el afticulo 17 de la Ley 2387 de
2024 que mod¡f¡có el articulo 40 en su parágrafo 5 de la ley 1333 de 2009.

Grado de afectación ambiental y/o evaluación del iesgo (i). Considerando el principio de la
proporcional¡dad y la gravedad de la ¡nfracción al recurso bosque por Obtenc¡ón de madera en cant¡dad de
1.2194 m3, med¡ante el aprovecham¡ento forestal de dos (2) árboles aislados de la espec¡e Aguacatillo
(Persea caerulea), en el Predio denominado La Bamba y/o pred¡o La Merced; seg(tn GeoCVC, ¡dentificado
con Predial Rural: 762500001000000020171000000000, ub¡cado en el correg¡m¡ento de La Cabaña,
Mun¡cipio de El Dov¡o, Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas P/anas MAGNA Colombia Oesfe: X
1093892 Y: 991544; conespondiente a coordenadas Geográf¡cas GCS MAGA/A 4'31'09.25'N
76"13'53.32"W., s¡in /os respectiyos permisos de la Autoridad Añbiental, se tienen /as srgu,enfes
aprec¡aciones:

ldent¡f¡cac¡ón de acc¡ones ¡mpactantes Aquellas que, derivadas de la infracción, t¡enen ¡nc¡dencia sobre el
medio ambiente, generando un camb¡o sobre el m¡smo o sobre algún bien de protección

Los posó/es ¡mpactos ambientales que se or¡ginan por Obtenc¡ón de madera en cant¡dad de 1.2194 m3,

med¡ante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles a¡slados de la espec¡e Aguacat¡llo (Persea
caerulea), en el Pred¡o denom¡nado La Bamba ylo pred¡o La Merced; según GeoCVC, ¡dent¡f¡cado con
Predial Rural: 762500001000000020171000000000, ubicado en el correg¡m¡ento de La Cabaña, Municipio de
El Dovio, Valle del Cauca, ub¡cado en las coordenadas P/anas MAGNA Colomb¡a Oester X: 1093892 Y:

991544; correspond¡ente a coordenadas Geográficas GCS MAGA/A 4"31'09.25"N 76'13'53.32"W., sin los
respectivos permrsos de la Autor¡dad Amb¡ental, cómo se concluye anter¡ormente recaen más a un
incumplim¡ento de la normativ¡dad que por el ¡ncumplimiento a regu,sifos de carácter proced¡mental, de modo
que se esfán v¡olando d¡spos¡ciones legales y reglamentaias que se concretan en una infracc¡ón amb¡ental.

ldentificac¡ón de los b¡enes de Drotecc¡ón ¡mpactados: Aquellos factores ambientales que just¡f¡can o merecen
ser proteg¡dos.

Acorde con el documento "Metodologla pan el Cálculo de Multas por lnfracc¡ón a la Normat¡va Amb¡entat",
del M¡nisterio de Ambiente Viv¡enda y Desanollo Terr¡torial, 2010, "los criterios propuestos que deben ser
evaluados para determ¡nar la impoftancia de la afectac¡ón y que permiten su identificación y estimac¡ón, son
los de ¡ntensidad, extensión, persistencia, revers¡bit¡dad y recuperabilidad. Cada uno de estos citer¡os se
evalúa y cal¡f¡ca, asignándoles valores ponderadores, /os cuales m¡den la ¡mportanc¡a de ta afectación a
través del algoritmo tormulado"

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticació^:2125t10t22 cóDrco.: Fr.o55o.04



Caoooción hnórfrrno
kgionol.!clWcdCot.o

RESOLUCION 0780 No. 0781 - 1568$ezozs Página 26 de 36

3A DIC 2025

Los ¡nformes cuantifican, al señor Andrés Mauricio Giraldo Qu¡ceno, identificado con Cedula de C¡udadanÍa
No. 14.590.558, por incumplimiento a la normat¡vidad amb¡ental vigente en cuanto a la Obtenc¡ón de madéra
en cant¡dad de 1.2194 m3, med¡ante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles a¡slados de la espec¡e
Aguacat¡llo (Persea caerulea), en el Pred¡o denom¡nado La Bamba y/o predio La Merced: según GeoCVC,
¡dent¡ficado con Pred¡al Rural: 762500001000000020171000000000, ubicado en el correg¡m¡ento de La
Cabaña, Mun¡c¡pio de El Dov¡o, Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas P/anas MAGNA Colombia
Oestei X 1093892 Y: 991544; conespondiente a coordenadas Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25"N
76'13'53.32"W., sin los respectivos permisos de la Autor¡dad Amb¡ental, procediendo a determinar que los
componentes afectados corresponden a sue/os, estabil¡dad, árboles, arbustos, arbustos, an¡males lerrestres
¡ncluso rept¡les, micro flora, ¡nsectos, corredores, microfauna y v¡stas panorám¡cas y pa¡sajes, del sistema
fis¡co y socioeconóm¡co con subsistema b¡ótico, inefte y perceptible en componentes flora, fauna y suelo.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3 "ldentificación de b¡enes de
protección que pueden ser afectados", a continuac¡ón, se identifican /os b,bnes de protecc¡ón que fueron
afectados con la infracción ambiental:

B, CONDICIONES 8/OLOGICAS
8.1-26 Arboles
8.1-27 Arbustos
8.1-28 Arbustos
8.1-30 M¡cro flora
8.2-34 Corredores
8.2-36 An¡males terrestres ¡ncluso rept¡les
8.2-40 M¡cro fauna

C. FACTORES CULTURALES
C.1-60 Vistas panorámicas y paisajes

Acorde con la metodologia expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 4 "Acc¡on6s con lmpacto
Ambiental Potencial". a cont¡nuación, se identifican dichas acciones:

C, MODIFICACION DEL REGIMEN
A.4 Alterac¡ón de la cub¡eña terrestre

Acorde con la metodologia expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 "Matr¡z modelo para ¡dent¡f¡car
afectaciones", a cont¡nuación, construye la matr¡z modelo para ident¡f¡cac¡ón de afectac¡ones:

)

VERSIÓN: 008 - Fecha de agltcaciÓn:2025110122 cóDtco : Fr.o55o.04

(

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES Y UNA SANCIÓN DE MULTA"

A. CARACTERISTCAS F¡S/CAS Y QU|MICAS,
A. l-3 Sue/os
A.4-23 Estab¡l¡dad
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Acorde con la metodología aplicada, que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas
por lnfracc¡ón a la Normat¡va Amb¡ental", del M¡n¡ster¡o de Ambiente Vivienda y Desanollo Tenitorial,2010.
las actividades relevantes son por incumplimiento a la normat¡v¡dad ambiental v¡gente en cuanto a la
Obtenc¡ón de madera en cantidad de 1.2194 m3, med¡ante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles
ais/ados de la espec¡e Aguacatillo (Persea caerulea), en el Predio denom¡nado La Bamba y/o predio La
Merced: según GeoCVC, ident¡f¡cado con Pred¡al Rural:762500001000000020171000000000, ub¡cado en el
corregimiento de La Cabaña, Mun¡c¡p¡o de El Dovio, Valle del Cauca, ub¡cado en las coordenadas P/anas
MAGNA Colombia Oesfej X 1093892 Y: 991544: correspond¡ente a coordenadas Geográficas GCS MAGNA
4"31'09.25"N 76"13'53.32"W., s,n /os /.espectlyos perm¡sos de la Autoridad Amb¡ental, generando riesgo sobre
el ecosistema circundantes de (A.4 Alterac¡ón de la cubiefta terrestre).

T¡po de ¡nfracción: Se considera que la infracc¡ón no se concreta como ¡mpacto ambiental y solo generó un
iesgo potenc¡al de afectac¡ón, por lo cual es una evaluación del iesgo.

"EVALUACIÓN DEL RTESGOj Aqueltas ¡nfracciones que no se concretan en ¡mpactos ambientales, generan
un riesgo potencial de afectación. El n¡vel de iesgo que genera d¡cha acc¡ón se encuentra asoc¡ado a la
probabilidad de ocunencia de la afectación, así como a la magn¡tud del potencial efecto.

Ten¡endo en cuenta la ident¡ficación de bienes, acc¡ones e ¡mpactos referenc¡ados, y considerando que la
situac¡ón está dada más por el incumpl¡m¡ento de la normat¡vidad ambiental y no por alguna afectación al
medio ambiente y sus componentes, se puede ¡nferir que la acc¡ón o act¡v¡dad causó un riesgo de una
magn¡tud que probablemente prop¡c¡ara la pérdida o daño ambiental; por lo tanto, se valorará la impoftancia
de la afectac¡ón como evaluación del riesgo (l) ten¡endo en cuenta /as sigulenfes variables: lntens¡dad,
extens¡ón, pers¡stencia, reversibilidad y recuperab¡lidad.

Valoración de la ¡m nc¡a de la afectac¡ón Toda valoración, por defin¡c¡ón, tiene algo de subjet¡v¡dad, lo
cual no s¡gniÍ¡ca qué deba ser atbitraria. Las disfintas técn¡cas de valoración de ¡mpactos ¡ntentan d¡sm¡nu¡r la
subjetiv¡dad de las conclusiones, just¡ficando de la mejor manera pos¡ble todos los juicios de valor que se
realizan.

Obtención de madem en cant¡dad de 1.2194 m3, mediante el aprovecham¡ento forestal de dos (2) árboles
aislados de la especie Aguacatillo (Persea caerulea)

ATRIBUTO DEFINICIÓN CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

lntensidad (lN)
Def¡ne el gndo de inc¡dencia
de la acción sobre el b¡en de

Afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del

estándar fiiado por la norma y
1

a.i 26 s-1.)7 8.2 t6 B,1 I}
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comprsnd¡da en el rango ent¡e 0 y
33%.

Extensión (EX)
Se ref¡ere al área de influencia
del ¡mpacto en rclac¡ón con el

entomo

Cuando la afectación puede
detem¡narse en un área local¡zada e

inferior a una (1) hectárca.
1

Pers¡stenc¡a
(PE)

Se reftere al tiempo que
petmanecería el efecto desde

su aparic¡ón y hasta que el bien
de protecc¡ón retome a las

cpndiciones previas a la acción.
S¡ la duración del efecto es ¡nÍeiot a

seis (6) meses

1

Revers¡bilidad
(Rv)

Capac¡dad del b¡en de
protección ambiental atectado

de volver a sus condic¡ones
antedores a la afectación por
medios natunles, una vez se

haya dejado de actuar sob¡e el
amb¡ente.

Cuando la altención puede ser
as¡m¡lada por el entomo de foma

med¡ble en un periodo menor de un
(1) año.

1

Recuperabil¡dad
(Mc)

Capacidad de recuperación del
bien de prctecc¡ón por medio

de ¡a ¡mplementación de
med¡das de gest¡ón ambiental.

Si se logra en un plazo infeñor a se¡s
16) meses

1

"Nota: La situac¡ón amb¡ental generada se conÍ¡guró como un ¡ncumplim¡ento a la normat¡v¡dad amb¡ental,
más NO como daño ambiental comprobado, sin embargo, es necesario valorar la irnportanc¡a de la afectación
como evaluación del r¡esgo. En muchos casos, /a generación de rlesgos está asociada a ¡ncumpl¡m¡entos de
t¡po adm¡n¡strat¡vo, /os cuales exigen a la autor¡dad ambiental ejercer su función sancionator¡a de tal forma
que se vele por la protecc¡ón de /os recursos naturales, se ver¡fique el compoftamiento de las condiciones del
medio y el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones estab/ecldas en /os actos adm¡nistrat¡vos. Por tal motivo, se
adoptó el menor valor posible en cada atr¡buto para cuantif¡car el ¡ncumplimiento a la norma

lntens¡dad (lN) = 1, Extens¡ón (EX¡ = 1, ,"r","r"nc¡a (PE) = 1, Revers¡b¡l¡dad (RV) = 1, Recuperab¡l¡dad (MC)

Dónde. l= (3'lN) + (2-EX) + PE + RV + MC

Remplazando (3x1) + (2x1) + 1 + 1 + 1 = 8, en tal sentido I = 8.

La ¡mpoftanc¡a de la afectación se cal¡f¡ca atend¡endo los valores presentados en la s¡gu¡ente tabla

,VE RS lÓN : 008 - Fecha de aplicación: 2025110122 cóDrco.: Ft.o55o.04
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protecciÓn.

De lo anterior, una vez valorado los atr¡butos se tienen los siguientes resu/fados:
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Para este caso se esfimó una probabilidad de ocurrenc¡a de la afectac¡ón como TRRELEVANIE; sin /os
permisos de la autoridad ambiental, no se les real¡zó una caracterización de la zona, área o sitio del proceso o
actividad, con el f¡n de cuantif¡car el deterioro, con posibil¡dad o iesgo de afectac¡ón al medio amb¡ente, s¡n
embargo, dicños efectos son reversibles a través del tiempo.

CALIFICACIÓN DESCRIPCIÓN MEDIDA RANGO CUALITAÍIVA

lmportancia (l)

Medida cual¡tat¡va del ¡mpacto a paiir del
grado de inc¡denc¡a de la altención
produc¡da y de sus efectos.

Leve 9-20

Moderado 21 -40

Severo 41 -60

Crit¡co 61 -80

Cuando la calif¡cación de la afectac¡ón es de 8, se cons¡dera que el impacto es lrrelevante a paft¡r del grado
de incidencia de la alteración producida y de sus efectos.

Una vez valoradas las afectaciones en el apl¡cat¡vo Excel de la CVC "CALCULO DE tAS MULTAS EN EL
PROCESO SANC/ONAfORlO", en donde se c/asificó la actividad de (A.4 Alteración de la cub¡efta terrestre).
la cual una vez cal¡f¡cada, la lntensidad (lN), la Extens¡ón (EX), la Persistenc¡a (PE), la Revers¡b¡l¡dad (RV), y
la Recuperab¡l¡dad (MC), se clas¡fica la afectac¡ón ambiental de las activ¡dades como "IRRELEVANTE".

Después de ¡dentificarse que no hay agentes de peligro con potenc¡al de afectac¡ón amb¡ental, y. después de
¡dent¡f¡cados los potenc¡ales impactos de la v¡olación a dlsposrclones legales y reglamentaias. que se
concretan en ¡nfracción, se determ¡na que estuvieron relac¡onados con la probab¡l¡dad de afectac¡ón al
recurso bosque, como sus condic¡ones b¡ológicas, ecos¡stemas y relac¡ones ecológ¡cas.

En razón al incumplimiento en especial el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 AttÍculo 51, Aftículo
211, Attfculo 223 y Artículo 224 y Decreto 1076 de 2015 Adlculo 2.2.1.1.7.1. Atticulo 2.2.1.1.9.1.en lo
relacionado por la Obtención de madera en cant¡dad de 1.2194 m3, med¡ante el aprovechamiento forestal de
dos (2) árboles a¡slados de la especie Aguacatillo (Persea caerulea), en el Pred¡o denom¡nado La Bamba y/o
predio La Merced; según GeoCVC, ¡dent¡t¡cado con Pred¡al Rural: 762500001000000020171000040000,
ub¡cado en el coneg¡m¡ento de La Cabaña, Municipio de El Dov¡o, Valle del Cauca, ubicado en las
coordenadas Planas MAGNA Colomb¡a Oesfe: X 1093892 Y: 991544; conespond¡ente a coordenadas
Geográficas GCS MAGNA 4"31'09.25'N 76"13'53.32'W., sln /os respectiyos permisos de la Autoidad
Ambiental, se convieñen en acc¡ones violator¡as de las d¡spos¡óiones amb¡entales normat¡vas.

El nivel de riesgo que genera dicha acc¡ón se encuentra asociado a la probab¡l¡dad de ocunenc¡a de la
afectac¡ón, así como a la magn¡tud del potencial efecto, por tal razón, para este caso se evalúa el r¡esgo, el
cual está determinado por la pos¡bilidad de sufr¡r un daño amb¡ental y la magnitud potencial de la afectac¡ón
causada por el ¡ncumpl¡miento de la norma, la cual es valorada para proyectar su n¡vel de pe!¡gro potenc¡al, es
decir si la atectación es crltica, severa, moderada o leve.
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(

Para las infraccion€s que no se concretan en afectación ambiental, se evalúa el riesgo (r)=
Probabilidad de ocurrencia de la a¡ectación (o) x Magnitud potencial de la afectación (m) I = I

AFEoTAcIÓN OCURRENCIA
Valoración de la

afectación / Rango de i
Magnitud potencial de

la afectac¡ón (m)
Probabil¡clad de
ocurrencia de la

afectación

Valot cle probabilidad
de ocurrencia

lrrelevante 8 20 Muy Baja 0.2
Leve 9-20 35 Baja 0.4
Moderado 21-40 50 Moderada 0.6
Severo 41-60 65 Alta 0.8
Crit¡co 61-80 80 Muy Alta 1

Evaluación del nivel potenc¡al de impacto Probabilidad de ocurrencia
Valoración de la

afectación / Rango de i
Magnitud potencial de

la atectación (m)
Probabilidad de
ocuftencia de la

alectación

Valor de Wobabilidad
de ocurrencia

lrrelevante 20 Muy Baia 0.2

Teniendo definido el nivel potenc¡al de ¡mpacto y la probab¡l¡dad de ocunencia se proced¡ó a establecer el
n¡vel de r¡esgo a paft¡r del producto de las variables anter¡ormente descn?as. Donde r = o x m, remplazando
tenemos que r = 0.2 x 20 = 4.

El valor obtenido representa el nivel potencial de riesgo generado por la infracción de la norma al recurso
bosque, en este sentldo, y ten¡endo en cuenta que la infracción no se concretó en afectación ambiental, se le
asigna un valor el cual debe ser monet¡zado para ser ¡ntagrado en el modelo matemát¡co. Obtenido el valor de
r¡esgo, se determ¡nó el valor monetar¡o del mismo. En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la
tasación de la multa anojo el s¡gu¡ente resultado.

Figura 2: Pantallazo del Excel ara el amb¡ental tasac¡ón de multa

Fuente: Apl¡cac¡ón de metodológica conforme a la Resoluc¡Ón 2086 del 25 de octubre 2010
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Las circunstancias atenuantes y agravantes son tactores que están asociados al comportamiento del infractor,
al grado de afectac¡ón del medio ambiente o del área; de acuerdo a su ¡mpoñanc¡a ecológica o al valor de la
especie afectada, /as cuares se encuentran señaladas de manera taxativa en los aftículos 6 y 7 de la Ley
1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se corsrdera que no se encuentran c¡rcunstanc¡as que se puedan cons¡derar como atenuantes
de la responsab¡l¡dad en mateia.ambiental.

Aqravantes: Se consldera que no se encuentran c¡rcunstanc¡as que se puedan cons¡derar como agravantes
de la responsabil¡dad en materia ambiental. As¡m¡smo, se consultó el Registro Único de lnfractores
Ambientales - RUIA en la Ventan¡lla lntegral de Tramites Ambientales - VITAL en linea en el enlace que
conesponde a una págiha en internet en la s¡gu¡ente d¡recc¡ón
httpltyital.m¡nambiente.oov.co/SlLPA UT PRE/Rulvconsultarsanc¡on.aspx?Ubic=ext del M¡nister¡o de
Ambiente y Desanollo Sosten,bls, en la cual el señor AndÉs Mauric¡o G¡raldo Quiceno, ¡dentif¡cado con
Cedula de C¡udadanía No. 14.590.558. no se encuentran en la base de datos como sancionados

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasac¡ón de la multa arrojo el s¡gu¡ente resultado:

Figura 3: Pantallazo del tivo Excel de atenuantes vantes tasac¡ón de multa

Fuente: Aplicac¡ón de metodológ¡ca conforme a ta Resoluc¡ón 20g6 det 2s de octubre 2010
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Cosfos asoc¡ados (Ca). El afticulo 34 de la Ley 1333 de 2009 establece gue /os costos en que incuna la
autor¡dad amb¡ental con ocas¡ón de las medidas prevent¡vas, tales como: Transpofte, almacenam¡ento,
seguros, enfre otros, correrán por cuenta del infractor; de lo anterior, dentro del trám¡te adm¡n¡strativo la
Coryorac¡ón no ¡ncurr¡ó con cosfo asoclados d¡ferentes a las prop¡as del ejercicio de autor¡dad ambiental, por
lo cual para el señor Andrés Mauncio G¡raldo Quiceno, ident¡ficado con Cedula de Ciudadanía No.
14.590.558, /os coslos asociados son Ca=$0.

Capac¡dad socioeconómica del infractor (Cs). En aplicación del pr¡nc¡pio de razonabilidad, la func¡ón multa
debe tener en cuenta la var¡able capacidad socioeconómica del infractor, entendida como el conjunto de
cond¡c¡ones de una persona natural o jurldica que permiten estab/ecer su capacidad de asumir una sanc¡ón
pecuniario. Este pr¡ncip¡o de razonabil¡dad está relacionado con el pr¡ncipio juridico de igualdad ante la Ley, el
cual se der¡va del reconoc¡miento de la persona como un individuo dotado de cual¡dades esenciales y con
¡ndependencia de factores accidentales. Este princ¡pio de ¡gualdad, en su concepto como en su aplicac¡ón,
debe ser objet¡vo y no formal. En este orden de ideas, sólo es válido un trato d¡ferente si está razonablemente
just¡ficado. En tal sentido, las pérso/.ras naturales son fodos aquellos ¡nd¡viduos suscepfó/es de contraer
derechos o deberes juríd¡cos.

Es el conjunto de cond¡c¡ones de una persona natural o jur¡d¡ca que permiten establecer su capac¡dad de
asumir una sanc¡ón pecun¡ar¡a. Las personas jurldicas son aquellas Wrsonas f,bf¡c,as, capaces de ejercer
derechos y contraer obligaciones y, de ser representadas judiciel y extrajudicialmente.

Para el desarrollo de la metodología, se consu,tó la base de datos del Registro Unico Empresarial y Social -
RUES, en la cual el señor Andrés Mauric¡o G¡raldo Qu¡ceno, ¡dantif¡cado con Cedula de C¡udadanía No.
14.590.558, no se encuentra registndo en la base de datos.

Se consu/tó el grupo del S/SBEM en la página web www.sisben.gov.co, en el s¡gu¡ente enlace
httDs:LWww.sbben.qov.co/Dao¡nas/consulta-tu-oruoo.html. en donde el señor Andrés Mauric¡o Giraldo
Quiceno, identificado con Cedula de C¡udadania No. 14.590.558, no se encuentra en potenc¡ales
benef¡c¡arios de programas sociales - SISBEN.

Debido a esto, para estimar la capac¡dad socioeconóm¡ca del señor Andrés Maur¡c¡o Giraldo Qu¡ceno,
cons¡deró la consulta a la plataforma del Fondo de Sol¡dar¡dad y Garantía (FOSyGA) en la Base de Datos
Un¡ca de Af¡l¡ados (BDUA) al Sistema General de Segaridad Social en Sa/ud rSGSSS) donde las Entidades
Promotoras de Salud (EPS) repoftan novedades en cumpl¡miento de la Resoluc¡ón 4622 de octubre 3 de
2016, verificando que el señor Andrés Mauricio Giraldo Qu¡c6no, ¡dentiFoado con Cedula de Ciudadan¡a No.
14.590.558, se encuentra act¡vo af¡l¡ado al Régimen contributivo en Salud en calidad de cotizante desde el
año 2009, según el resultado de la consulta en la Administradora do /os Recursos del Sistema General de
Seguridad Socla/ en Sa/ud - ADRES. En v¡sta de ello, pan facil¡tar la clasificación del infractor, se asume
analóg¡camente que el n¡vel delS/SBEN l, cons¡derando el pnnc¡pio de nzonab¡lidad corresponde al n¡vel de
clasificac¡ón soc¡oeconóm¡co, que rev¡sada /as bases de datos a nivel nac¡onal en donde se puede encontrat
información del ¡nfractor. Por lo anterior se asume el tactor ponderado (0,1); en donde: Cs= 0,01.

En tat sentido el apl¡cativo en Excel Corporativo para la tasac¡On de la mufta anojo et s¡gu¡ente resultado:

vERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDtco.: Fr o55o.04
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Figura 4: Pantallazo del apl¡cativo Excel costos asoclados a la tasac¡Ón de multa

Fuente: Apl¡cación de metodológica conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010

Conforme a lo anterior, el señor Andrés Mauric¡o Gialdo Qu¡ceno, ¡dent¡f¡cado con Cedula de
Ciudadanla No. 14.590.558, con cargos por Obtenc¡ón de madera en cant¡dad de 1.2194 mj,
med¡ante el aprovechamiento forestal de dos (2) árboles ais/ados de la espec¡e Aguacatillo (Persea
caerulea), en el Pred¡o donom¡nado La Bamba y/o predio La Merced; según GeoCVC, identificado
con Pred¡al Rural:762500001000000020171000000000, ubicado en el corregimiento de La Cabaña,
Municipio de El Dov¡o, Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas Planas MAGNA Colombia Oeste:
X: 1093892 Y: 991544; conespondiente a coordenadas Geográf¡cas GCS MAGNA 4"31'09.25"N
76"13'53.32W., s,n /os respecflvos permisos de la Autor¡dad Ambiental, se convieñen en acciones
v¡olatorias de las d¡sposic¡ones ambientales normat¡vas, es un incumplieron a la normativ¡dad
ambiental d,.spuesto en espec¡al en el Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974 Atficulo 51,
Atfículo 211, Adfculo 223 y Attlculo 224 y Decreto 1076 de 2015 Attículo 2.2.1.1.7.1. Atiiculo
2.2 1.1.9.1.

Por lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 3678 de octubre 4
de 2010, la Resoluc¡ón No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la apl¡cac¡ón de la modelación matemática
conesponderá

Figun 5: Pantallazo del apl¡cat¡vo en Excel pam la tasación de la multa

Multa = 739.735 al señor Andrés Mauricio Giraldo eu¡ceno
Fuenta: Aplicación de ñetodológ¡ca conforme a la Resoluc¡ón 20g6 del 2s de octubre 2010

VERSIÓN: OOg - Fecha de eplicación.2\2,t1ot22 cóDtco.: Fr.o55o.04
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Por lo anter¡or, se debe imponer al señor Andrés Maur¡c¡o Giraldo Quiceno, identificado an Cedula
de Ciudadanía No. 14.590.558, como sanción principal multa por un valor de SEIEC/ENfOS
TRETNTE Y NUEVE MIL SETECIENTOS IRE/NIA Y CTNCO PESOS MCIE l$739.735), equivatente
a 64,03 Unidades de Valor Básico (UVB) del año 2025.
Por lo anterior, se debe ¡mponer al s6ñor José Wson Elejalde Mañínez, ¡dent¡ficado con Cedula de
Ciudadanía No. 9.764.920, el Decomiso def¡n¡tivo de especímenes de madera en cant¡dad de 1.2194
m3, de dos (2) árboles a¡slados de la especie Aguacatillo (Persea caerulea).

Que las sanciones impuestas están acordes con el Auto de Formulación de Cargos de
fecha 6 de agosto de 2025, ¡mpuestas de conformidad con el artículo 40 de la ley 1333 de
2009 modif¡cada por la ley 2387 de 2024, parágrafo tercero, teniendo en cuenta el
principio de integración normativa del artículo 47 de la ley 1437 de 2011.

ARTíCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta al señor JOSE
WILSON ELEJALDE MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía N'9.764.920 y al
señor ANDRES MAURICIO GIRALDO QUICENO identificado con cedula de ciudadanía
N' 14.690.558., mediante Resolución 0780 No. 0781-868 de fecha I 7 de noviembre de
2021.

ART¡CULO SEGUNDO: DECLARAR responsable al señor JOSE WILSON ELEJALDE
MARTINEZ ¡dentificado con cedula de c¡udadanía N" 9.764.920 y al señor ANDRES
MAURICIO GIRALDO QUICENO identificado con cedula de c¡udadanía N' 14.690.558,
del cargo imputado mediante AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE FORMULA
CARGOS CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 6 de agosto de 2025,
de acuerdo a la parte mot¡va de esta Resolución.

ARTICULO TERCERO: IMPONER LA SANCION DEL DECOMISO DEFINITIVO de
especímenes de madera en cantidad de 1.2194 m3, de dos (2) árboles aislados de la
espec¡e Aguacatillo (Persea caerulea), decomisado previamente al señor JOSE WILSON
ELEJALDE MARTINEZ ident¡ficado con cedula de ciudadanía N'9.764.920' mediante
Resolución 0780 No. 0781-868 de fecha 17 de noviembre de 2021 .

pARÁGRAFO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca determinará la

d¡sposic¡ón final del material dependiendo del estado de este, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley '1333 de 2009

VERSIÓN: ooa - fecha de aplicacrón: 2025110122 cóorco.: Fr.o55o.04

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT,
dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:
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ARTICULO CUARTO: IMPONER SANCION DE MULTA al señor ANDRES MAURICIO
GIRALDO QUICENO identificado con cedula de oiudadania N' 14.690.558, una multa por
un valor de SETECIENTOS TREINTE Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO
PESOS MCTE ($739.735), equivalente a 64,03 Unidades de Valor Básico (UVB) del año
2025.

PARÁGRAFO: La suma expresada en el articulo cuarto, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutoria de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO QUINTO: Si el señor ANDRES MAURICIO GIRALDO QUICENO identificado
con cedula de ciudadanía N' 14.690.558, no d¡ere cumplimiento a lo ordenado en el
artículo cuarto del presente acto administrativo, dicha multa se hará efectiva por med¡o de
cobro por iurisd¡cción coactiva.

ARTICULO SEXTO: NOTIFIQUESE la predente Resolución al señor JOSE WILSON
ELEJALDE MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía N' 9.764.920 y al señor
ANDRES MAURICIO GIRALDO QUICENO identificado con cedula de ciudadanía N"
14.690.558, de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437de 2011 Código de
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo - CPACA y Ley 2080 de 2021.

ART¡CULO SEPTIMO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo
d¡spuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO OCTAVO: Por parte del Proceso de Gestión Ambienlal en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 2l de .iulio de 2009.

ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa,
los recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelac¡ón BRUT ante el Director General de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notif¡cación
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

VERSIÓN: OO8 - Fech a de apticf,lción: 2O2St1Ot22 cóDrco.: Fr o55o.04
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ARTICULO DECIMO: En firme el presente acto adm¡nistrativo, se procederá a reportar al
señor JOSE WILSON ELEJALDE MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía N'
9.764920 y al señor ANDRES MAURICIO GIRALDO QUICENO identificado con cedula
de ciudadanía N' 14.690.558, en el Reg¡stro Único de lnfractores Ambientales.

PUBLíQUESE, COi,lUNíQUESE, NOIFíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La unión, a tos 3 0 DIC 2025

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVI
D¡rector Terr¡torial DAR BRUT

Proyecto y Elaboro: Liana Llanela osorlo Montalvo- Tár¡ico Admlnistra¡yo. ¿f
Revrsón iuridica Robinsqn Ruera Cruz. Profes¡onal Especializado á -
Revisión Técnrca. Juan Guillermo Ar¡as Castañeda. Coordinador UGC 
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